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G O BI E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que cesa en e l  car
go de Director general de G anadería don Mariano Rodrí
guez de Torres. 

A propuesta del M in in o  de Agricultura,
Cesa en el cargo de Director general de ¡Ganadería don 

Mariano Rodríguez de 'Lories, agradeció dolé ios servicios 
prestados. ' *

Dado en Mádiid a cinco de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANC ISCO  FRANCO

El Ministre de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE (HEREDIA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola al ilus
trísimo señor don Mariano Rodríguez de Torres.

En atención a los méritos extnaordiné.i ios que concurren 
en el I lm o .S r . D. Mariano Rodríguez de Torres, y como 
comprendido en el artículo primero cjel Decreto de catorce de 
octubre de mil novecientos cu^rentú y dos, en relación con el 
t'ercero y sexto del Reglamento de catorce de diciembre del 
mismo año, por los que ha-sido rehabilitada la Orden.Civil 
del Mérito Agrícola, a ¡propuesta dtd Ministro de Agricultura, 

' Vengo en concederle la Gran Cruz ce la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo| por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco,

FR A N ’ VJuO FRANCO ‘

El MtniBtro de Agricultura, ,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE 1HEREDIA
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P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la 
que se conceden tres meses de licencia, 
para incorporarse a las Milicias Uni
versitarias, al Topógrafo don Salvador 
Máñez Modesto.

limo. Sr. : Vista 3a instancia presen
tada Pü'r el Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro, con destino en 
!a Jefatura Provincial de Catastro To
pográfico Parcelario de Valencia,- don 
Salvador Máñez Modesto, en solicitud 
de que sé le conceda una licencia de 
tj»es meses para incorporarse al curso de 
vruano de las Milicias Universitarias, 
en las que se halla eyeuadrado,

Esta (.'residencia, de conformidad con 
lo prepuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien conceder- al mencio- 
jyado Topógrafo .una licencia’ de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos propios, 
para que pueda1 asistir al citado curso., 
entendiéndose *su principio con fecha 
17 del pasado mes de junio.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to v afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 5 de. julio de 1945.—P. D., eí 
Subsecretario, ¡Luis Carrero.

Minio. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la 
que se conceden tres meses de licencia 
por asuntos propios al Topógrafo don 
Eduardo Martin-Sonseca Alonso.

Unió. Sr. : Vista la 'instancia presen
tada por el Topógrafo Ayudante de Geo
grafía y . Catastro don Eduardo Martín- 
Sunseca Alonso en solicitud de que se 
lê  conceda una licencia de tres meses 
para efectuar su incorporación al Tur- 
so do verano d£ las Milicias Universi
tarias, en las que se halla Encuadrado, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa  ̂Dirección General, 
ha tenido a ..bien conceder al mencio
nado Topógrafo una licencia de x tres 
flieses, sin sueldo, para asuntos propios, 
para’ que pyódíf asistir af .citado curso.

l>o digo a V. Í* para su conocimien
to y efectos. /  • f

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.—P< D., el 

Subsecretario,- Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del' Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 3 de julio de 1945 por la que 
se acuerda pase a la situación de dispo
nible forzoso el Inspector del  Cuerpo 
General de Policía don Antonio Alba
rracín Rodríguez.

limo. Sr^: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráficp,* por Decreto f^cha 14 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de i.° de noviembre), 

vHe dispuesto, en uso de las atribu
ciones delegadas que me están conferi
das por el Excmo. Sr. Ministro de. la 
Gobernación, y ei> atención £ las circuns
tancias qge concurren en el Inspector 
de seffhnda clase del Cuerpo General de 
Policía don Antonio Albarradn Rodrí
guez, su pase a la situación de dispo
nible forzoso, en las condiciones que el 
mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' *

Dios, guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 3 de j u l i o  de , 1945. -̂' 

P. D., el Director general, Francisco Ro
dríguez. , . .

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

M I N I S T E R I O  D E  

J U S T I C I A

ORDEN de 10 de julio de 1945 por la 
que se aprueba el programa que ha de 
regir para la práctica del segundo ejer
cicio de las pruebas de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Agentes Ju
diciales  de la Justicia Municipal, con
vocadas por Decreto de 13 de abril 

d e l  corriente año.

limo. Sr. : Redactado por esa Direc
ción General el programa para el segun
do ejercicio de las pruebas de aptitud, 
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Justicia Municipal, con
vocadas por Decretó de* 13 dé abril pró- 

'ximo-pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26), cumpliendo lo 
dispuesto en. el apartado tercero de la 
Orden de 6 de jimio últifno,

Esté Ministerio ha tenido á bien apro
bar el aludido programa adjunto .y dis
poner que sea publicado en él* BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunica a V. I. para su co
nocimiento y, efectos consiguientes".

Dios guarde a V. >1. muchos años. 
Madrid, ‘la de julio de 194A-

A4JNOS

limo. Sr. - Director general de Justicia.

 
ORDEN de 10 de julio de 1945 por la 

que se autoriza a los Tribunales cali
ficadores de las pruebas de aptitud pa
ra el ingreso en las carreras de Jueces 
Comarcales y Fiscales Municipales y 
Comarcales para que puedan leer por 
si el segundo ejercicio de las inferidas 
pruebas de aptitud.

limo. Sr. : Las pruebas de aptitud-con
vocadas por DecretoVde 26 de diciembre 
último para el ingreso en las carreras 
de Jueces Comárcales y Fiscales Muni-  
cipales y Comarcales que actualmente 
se están celebrando, retienen en ^Iadrid 
a un crecido Quinero de funcionarios que 
prestan £us servicios en la Justicia Mu
nicipal y en el Secretariado, y temer.íló 
en cuenta que una prolongada ausencia de 
sus cargos' del referido personal puede^ 
originar retrasos en la Administración de 
la Justicia, sé hace preciso abreviar, en 
cuanto sea posible, dos trámites que pa
ra su celebración se establecieron por 
la Orden de 28* de febrero último.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer : * •

Se autoriza a los Tribunales Califica
dores de las pruebas de aptitud a in
greso en la,s carreas de Jueces Comat*-» ' 
cales y Fiscales Municipales y Comar
cales para que, una vez practicado el. 
segundo ejercicio escrito de las mismas 
a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado quinto de la Orden de 28 de 
febrero, de 1943 pueda, proceder a .su tec* 
tura por el propio Tribunal* publicándose 
una vez efectuada las^calificaciones con
cedidas a; los aspiranfc.

Lo que digo a V. d. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárdela V. I. muchos años.. 
Madrid, 10 de julio de 1945,

4 ’AUNOS

Ilrqp. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por l a
 que se nombra para la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Totana a don Francisco 
 Martínez Martínez.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins-* 
truído para la provisión de la Secreta- 
ría del Juzgado de Primera Instancia .dé 
Totana, de categoría de ascenso, vacan-
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te por defunción de don Bernandino Hi
dalgo, comprendida en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto de i.° de junio de 1911, 
modificad^ por el Decreto de 22 de enero 
de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Francisco Martínez 
Martínez, Secretario del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción de Guía, 
que -ocupa en el escalafón lugar prefe* 
rente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 . de j u l i o  de 19 4 5 .—  

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente, de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la 
que se nombra Médico forense del Juz
gado de Instrucción número 2 deJ e
rez de la Frontera a don Augusto Ruiz 
de Bustamante.

Excmo, Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de lá plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia é Instrucción número 2 de Je
rez-de la Frontera, de categoría de ter
mino, dotada con el haber .anual de pe
seras S.400, vacante por* haber resultado, 
desierto el concurso de traslación; y de. 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 13 del Decreto de 17 de junio de 
1933, modificado por el de 7 d.e enero 
de 1936,

Este Ministerio acuerda/nombrar para 
desempeñarla a don Augusto Ruiz de 
Bustamante, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ceuta, de categoría de ascenso,, por ser. 
«1 concursante que ocupa lugar prefe
rente. *

Lo digo a V. E^ para.su conocimien
to y efectos consiguientes. í

Dios guarde a V. E. mdchos años. 
Madrid, , 5  de j u l i o  de 1945.— 

P, D., E. Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Ju zgado de Instrucción de Figueras 
don Manuel Capdevila y de Guillerma.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Figuéras, de 
categoría de término, dotada con el ha
ber anual de 8.J^x> pesetas, vacante por 
baber resultado desierta en concurso de

traslación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto de 
17 de junio de 1933, modificado por el 
de 7 de enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Manuel Capdevila 
y de Guillerria, Médico forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Orgaz, de categoría de ascenso, por 
ser el concursante que ocupa lugar pre
ferente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de j u l i o  de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

ORD EN de 5 de julio de 1945 por la 
la que se nombra para la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Córdoba 
a don Félix Martínez de Abellanosa y 

 Vitores. 

Excmo. Sr. : V isto ' el expediente ins
truido para la provisión de la, plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e ^Instrucción de Córdoba nú
mero 2, de categoría de término, dotada 
-con el haber anual de 8.400 pesetas, va
cante por haber resultado desierta en 
concursó de traslación, y de conformidad 
con ’ lo prevenido en el artículo 13 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modifica
do por el de 7 de enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nómbrar para 
desempeñarla a don Félix Martínez de 
Abellanosa y Vitores, Médico Forense 
del Juzgado de Primera Instancia de Val- 
verde del Camino, de categoría de as
censo, por ser el Concursante que ocupa 
lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos coñsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid,. 5 de julio de 1945.—P. D., 

E. Gómez Gil.

Excmo. S r.. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla. .

ORDEN de 9 de julio de 1945 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de la 

 Audiencia Territorial de Madrid a don 
Juan Casanova Vila.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Cásanova Viia, Abogado 
Fiscal de ascenso, con destino en la Au
diencia Territorial de Barcelona,

Este Ministerio acuerda nombrarle para 
igual plaza en la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.—P. D.,

E. Gómez .Gil,
■ \

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1945 por la 
que se destina a la Sección de Reden
ción de Penas por el Trabajo, de la 
Dirección General de Prisiones, al Jefe 
Superior don Julián Pacheco Echarte.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe Superior don 
Julián Pacheco Echarte, con sueldo anual 
de 17.500 pesetas, que-presta sus servi, 
cios como agregado en la Sección de In
tervención y Contabilidad de la'Dirección 
General de Prisiones, pase a prestarlos 
como Jefe de la Sección de Redención 
de Peñas por el Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de julio de* 1945.—P. P., 

E ; Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN de 10 de julio de 1945 por la 
que se nombra Guardiana provisional 
de  la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a la aspirante número 37, 
doña María del Carmen Riudaverts 
Goula.

limo. Sr. : En cumplimiento <de lo 
dispuesto en las Ordenes ministeriales de 
10 de junio d<* 1943 y 14 de marzo 
de 1944,

> Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardiana pro
visional de la -Sección Femenina del 

.Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de cuatro mil pesetas, más plus de ali- 
.mentación, a la aspirante en expectativa 
de ingreso doña María del Carmen Riu- 
daverts Goula, clasificada con el núme
ro 37 de la propuesta formulada por el 

• Tribunal, examinador de los ejercicios del 
concurso oposición correspondiente, sien
do requisito indispensable para la conso
lidación definitiva en dicho cargo el cum
plimiento de lo prevenido en el párra
fo segundo de la norma cuarta de la Or
den de convocatoria y él artículo cuarto 
de la de 31 de enero de 1944, siendo des
tinada para la prestación de sus servicios 
a la Prisión Central de Mujeres de Am o- 

rebietá, en cuyo Establecimiento deberá 
posesionarse en el término de treinta 
días.



B. O. del E.—Núm. 195 14 julio 1945 285

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1945.— D., 

E. tiómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de julio de 1945 Por la 
que se nombra para la plaza de Secre
tario de Gobierno de la Audiencia Te
rritonal de Pamplona a don Indalecio 
Cassinello' López, Secretario de Sala 
de la Sección de lo Civil de La Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso convocado para su provisión, 

E ste Ministerio ¿cut da nombrar pa
ra la plaza de Secretario de Gobierno 
de esa Audiencia, vacante pe: jubila
ción de don Manuel González Moreno 
y Balda, a don Indalecio Cassinello Ló
pez, Secretario de Sala de to Sección de 
lo Civil de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, por ser el concursante a 
dicha plaza que reúne más antigüedad 
de servicios efectivos en su 'categoría.

Lo!que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1945.—P. D., 

E. Gómez Gil. 1

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1945 por la 
que se conceden los beneficios preve• 
nidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
diverso material topográfico destinado 
a la . Escuela áe Peritos Agrícolas de 
Villava (Navarra).

limo. S r . : El Ingeniero Director de la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Villava 
(Navarra), en comunicación fecha 11 de 
junio último, interesa franquicia aranceu 
lana a La, importación de un material to
pográfico con destino a la referida Es
cuela.

En cumplimiento del til timo párrafo 
del caso 25 de la disposicln segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General 
de Industria, en comunicación fecha 19 
de junio pasado, informa que no hay 
fabricaüón en España de material- to 
pográfico como el que se desea impor
tar del extranjero.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1. D. Indalecio Cassinello .López.
2. D. Aurelio Bueno Quesada, exce

dente.
3. D. José Angel Esteve Monasterio.
4. D. Pedro Rúa Méndez.
5. D. Domingo Teruel Carralero.
'>. D. Joaquín María Urisarri Lasaga, 

excedente.

ORDEN de 11 de julio de 1945 Por la 
que se nombra Secretario del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de Sevilla a don Manuel Gómez 
y Gutiérrez de la Rasilla.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 8 de junio 
próximo pasado, y como consecuencia 
del concurso convocado para su pro d- 
sión,

E ste Ministerio acuerda nombrar Se
cretario del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla a 
don Manuel Gómez y Gutiérrez de la 
Rasilla, Secretario Habilitado de Sala 
de esa Audiencia, por ser el único con
cursante para e-1 referido cargo.

Lo que digo a V. E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, n  de julio de 1945.—P. D., 

E. Gómez Gil. ;J

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

En su virtud, 1
E ste Ministerio, de conformidad oon 

lo prevenido en el caso 25 de la d is
posición segunda de lo* vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, pre
via inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se permita la importación por la Adua
na de Pórt-Bou, con los beneficios es
tablecidos en la mencionada disposición, 
de tres(cajas, marcas H. W., números 
67 al. 69, peso bruto 48 kilogramos y 
peso neto 19,600 kilogramos, contenien
do: nn teodolito-brújula VVild T. O., en 
su estuche m etálico; un teodolito-repeti
dor Wild T. 1., en su estuche metá
lico, y dos trípodes plegables para di
chos instrumentos VVild, que, proceden
tes de la casa S. A. de Vente Henri 
VVild, Heerbrugg (Suiza), y con destino 
a la Escuela de Peritos Agrícolas de Vi
llava (Navarra), ha sido autorizada su 
importación, según licencia núm. 2.625. 
El referido material no podrá ser , ex

tr a íd o ;  enajenado ni dedicado a otros 
fihes que los docentes, a cuyo am paro 
se otorga la concesión, salvó si se sa-1

tisfaciesen en su día los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 6 de j u l i o  de 1945. — 

P. D., Fernando Camacho.

pino. Sr. Director general de Aduana®.

M IN IST E R IO  OE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1945 por la 
qué se crean, con carácter definitivo, 
las .Escuelas Nacionales que se de- 
tallan•

- Hmo. S r . : Vis tas las copies de ias 
actas juradas reglamentarias elevadas a  
este Ministerio por las correspondien
tes Inspecciones Provinciales de Ense
ñanza Primaria ‘para la creación defini
tiva, de las Escuelas Na dónales que con 
carácter provisional fueron concedidas 
a los 'Ayuntamientos que a'continuación 
se detallan, y de conformidad con lo 
prevenido en las respectivas Ordenes de 
creación provisional.

Este Ministerio ha dispuesto i 
i.° .Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a la® lo
calidades o Grupos, que se citan las si
guientes Escuelas Nacionales de ense
ñanza p íjm aria :

Dos unitarias de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el Ayuntamien
to de Ibaherriando (Cáceres).

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Torna vacas ‘ (Cá- 
ceres).

Una Unitaria de niños, y otra de ni
ñas en el casco ded Ayuntamiento de Ca- 
bezarrubias del Puerto (Ciudad Real).

¡Una Unitaria de niños y otra de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Fuen caliente , (Ciudad ReaJ).

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Puerto- 
llano (Ciudad Real). '

Una Unitaria de niños y o tra de .ñi
flas en el casco de> Ayuntamiento de Mo- 
riles (Córdoba).

Una Unitaria de niños en el casco 
del Ayuntamiento de Valdemoro .del Rey 
(Cuenca). .

Una Graduada de niñas con cinco Sec^ 
clones, a base de Jas cuatro plazas de 
Maestra existentes, en el casco del 
Ayuntamiento de Legazpia (Guipúzcoa).

Una Unitaria de ¡niños, y conversión 
i de la M ixta. existente, en Unitaria de 
niñas en Montana de Guía, Ayunta
miento de Guía (Las Palmas de Gran 
Canaria).
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 Una Unitaria de niñas, y conversión 
de la Mixta en de niñas en G a k la  del 
Sepo, Ayuntamiento de Tequise (Las 
Palm as).

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en 'Fajaste y Tinguatou, Ayuntamiento 
de Tinajo (Las Palmas).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en eí distrko de Lanzarote ; una d<£ 
niños y. conversión de la Mixta e.n de 
niñas en Madralagua ; una de niños y 
conversión de la Mixta en de niñas en 
'Z am o ra ; todas ellas del Ayuntamiento 
tíe Valleseeo (L as  Palmas de Gran C a 
naria) .

Una Unitaria de niños v otra de ni
ñas en el casco del* Ayuntamiento de 
íVillaquejida (L eó n). -

Una Escuela de párvulos en el casco 
tícl Ayuntamiento de Cenicientos (Ma-f 
t ír id )/  •

Una Unitaria de niñas en el ca^co 
deL Ayuntamiento de Guadarrama (Ma
d r id )/  .

Una Escuela de párvulos en e! casco 
tíel Ayuntamiento de Quintana del Puen
te (Palencia).

Una Escuela de asistencia m ix ta / d e s 
empeñada por M a e stro ,  en ’ el barrio de 
»E1 Enebral, Ay unta miento* cíe Osma 
t(Soria). ' •»'

Una Unitaria de niñas en 4 casca 
del yuntamiento de Belchjte (Zaragoza).

Una lEscuela de párvulos en Lecera 
l(Zaragoza).

Una E scUela de párvulos en el barrio 
de Garrapinillos, ^del Ayuntamiento de 
Zj*agoza.p y 
W.° Que por quien corresponda, y en 

los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras Nacionales; con destino a las 
Escuelas de enseñanza primária ‘que de
finitivamente se crean a virtud de esta 
disposición. •»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de mayo de 1945.

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 11 de junio  de 1945 por la 
que se  distribuye la cantidad de 6.000 
peset as, con destino a "Viajes de  lo s  
a lu mnos que se  designen becarios d e 
las Escuelas de Artes y Oficios A rtí s
ticos" .

limo. Sr. : En el capítulo tercero, ar
ticulo primero, grupo segundo, c o u e p -  
to> segundo del Presupuesto vigente de 
este Departamento figura consignada 'a 
cantidad de 6.000 pesetas, destinada* a 
«Viajes -de los alumnos que se designen 
becarios de las Escuelas de Aftep y Ofi
cios Artísticos» ;
„ Considerando es necesario proceder a

la distribución de la partida de referen
cia, en vista de' las pediciones formula
das por los distintos Centros y umada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad en 25 del pasado mdyo e in
tervenido favorablemente por la Inter
vención Delegada del Estado en 29 tiei 
mismo mes,

Este Ministerio, habida cuenta de lo 
exiguo de la cantidad consignada en 
presupuesto, ha resuelto sy distribución 
en la cuantía que se indica a continua-, 
ción : -

A la Escuela de Artes y Oficios Artts1. 
ticos, de ¡Madrid, 4.000 pesetas.

A la ídem id., íd# de Toledo, :2.00o 
pesetas.

Total!, 6.000 pesetas.

Las  referidas cantidades se librarán «a 
justificar», y los mencionados Centros 
interesarán de la Sección de Contabili
dad y Presupuestos de este Depártame.1. 
to la expedición de los correspondientes 
libramientos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la /Orden ministerial de 10 de enero 
de 1944. • <

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de junio de 1945.

. I B A N E Z  M A R T I N

limo. S r # Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de junio de 1945 p o r  la  q u e  se  dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas los Maestros 
N acionales de Enseñanza Prim a ria que se determ inan, en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciem bre de 1944 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945).  (C onclusión .) (Publicadas las anteriores relaciones en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  húm eros 178 al 189 y 191 al 194, de 28 a l 30 de junio  y  1 al 8 y 10 
al 13 de julio de 1945.)  

5.892.— 19.564.-- D. Luis  Rodríguez Soto, León.
5.893.— 19.567.— D. Yíctoi Vozmediano Simón, Ciudad Real.
5.894. — 19.568.— D. Manuel Aigarín Sigüenza, Sevilla.
¿.895.— 19 .56 9 — D. Rafaeí Tocón Barea, Cádiz.
5.896.— 19.570.—.1). Francisco Serrano Pastor, Alicante.
5.897.— 19.571 .-M ). José Bañuls  París , Valencia.
5.898.— K).575 — D. José  Márquez Rengel,  Sevilla.
5.899.— 19.574.— D. Valentín Quintanilla Martínez, Albacete.
5.900.— 19.578.— D Juan Palací Torrent, Valencia.
5.901.— 19 579.— D. Miguel Salas  Caballero, Jaén.
5.902.— 19.5(80.— í). Emilio Césai Rayón Fernández, Oviedo. 
5.1)03.— 19.582.— I). Francisco Sánchez Piñel, Salam anca. 
5.904.— 19.584-.— 1>. EJadio López Fermández, Orense.
5-9° 5-— 19-585-— D. Pedro Valero Gom ara, ¡Murcia.
5.906.— 19.586.— D. Fortunato Francia García, León.
5.907.— 19.587.— D. Antonio Mérida Ordóñez, Granada. *
5.908.— 19,588.— D. Benito Ar^na VidaK Vizcaya. 
5*9° 9.“ 19-5^9*— F). Francisco Tópe?. Vivas, Cáceres.
5 .9 10 .— 19.592•— H. José Zarzosa Castro, - Palencia. *
5.911  .— 19.593.— D. Lucio de Carlos Beaumond, Navarra.
5 .9 12 .— 19.594.— D. Angel Badíz Travter, Gerona.
5 .9 13 .— 19.598.— D. Julio Lira .Agrá, L a  Coruña.
5 .9 14 .— 19,600.— D. Pedro Salivador Gómez, Santander.
5 .9 15 .— 19.602.— 1). Ignacio Machín Elduaven, Navarra.
5.9 16 .— 19.603.— D. L u i^ A u ta  Cabreros, ¡León.
5 .91 7 .— 19.604.— D. J a i f l P  Coll Arega!, Barcelona>
5.9 18 .— 19.607.— D. Bernardino Soriano Quillón, Barcelona.
5 .9 19 .—-19.608.— D. Domingo Deumas Núñez, Lugo.
5.920.— 19.609.— D. Jesús Veiga López, Lugo.

5.92c.— iq .ó i i .— D.  Elias Malvar Graña, Pontevedrá.
5.922.— 19.612.— D* Timoteo de la Fuente «Gallego, Avila.
5.923.— 19.613 .— D. José Rodríguez Tena, Burgos.
5.924.— 19.614.— D. L u is  Baeza Rojano Molina, Jaén.
5.Ó25.— 19 .6 15 .— D. Luis Armengol Petfeiro, Badajoz. ’
5.926.*—19.616;— D. Agustín "Fernández Argüellés, Oviedo.
5.927.— 19.618.— D Franeisc; Felipe Torres, Tenerife.
5 . 9 2 8 . - 1 9 , 6 1 9 . - 0 .  Fernando Contreras Ferrer, Valladoliid.
5.929.— 19,621.— D. Rogelio Rivera Alegre, Lérida.
5.930.— 19.622.— D. Eduardo Blanco Guerrero, Cádiz. •
5-93*•— 19.623.— I). Antonio López Madrid, M álaga.
*6932.— 1^.624.— D, José S T . fiménez Bedrina, Teruel.
5 • 9 3 3 19.625.— I > Justo  Arduán Esteban, Huesca.
5 ;9 3 T — 19.626.— 1). Manuel Garrido Suárez, Pontevedra. 
5-935-— 19.628.— I). Pedro Fernández Dopazo, Pontevedra. 
5.936.— 19.629.— O. Jqaqum Duque Hervás, Segovía.
5*937*— 19-630.— D. Gabriel Vij larreal Preciado, Guipúzcoa. 
5.938.— 19 .631 .— D. Gaspai Sabater Serra, Baleares.
5*939*— I9-633»— D. Leónides Marín García , Salam anca. 
5.940.— 19.634.— D. Francisco RodUguaz Martínez, Alicante^ 

.5 ,9 4 1 .— 19.635 bis .— D. José Pérez Rodríguez. Málaga.
5.942.— 19.636 — D. Manuel Sánchez Ferreira, L a  Coruña. 
S-943-— 1(9*617-—-•D .#F ran nscí  Rui? Robledo, M álaga. 
5.944.— 19.638.— D. Juan García  Castro, La Coruña.
5-945*— 19-630.— D. Perfecto Avalo Real, La  Coruna.
5.946.— 19.641,— D. Eduardo Barrios Casero , Cuenca.
5.947.— 19.643.— p .  Ildefonso Centeno L lam as, Zam ora.
5.948.— 19.646.— D. José  Luís Nieto Guillén, T arragon a .
5.949.— 19,647.— D. Diego Sanz García, Santander.
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5.950.— io6-¡8,— D. Rafael Gutiérrez Buffolrn, Almería. 
5.951 .— 19.O51.— D B e n ig n o  López Alonso, Burdos.
5.952.— 19.(152.— 1)'. Victoriano Millá Najera, Barcelona. 
5-*)5 3 1 J *— J oan Rodríguez Martín,^ Toledo.

. 5-954.'— 19-654.— Anselmo García Martínez, Alava.
5: 955’— 19-^ 55'— IX José J ar .  Ortega, Madrid.
5.950.— 19.650.— 1) José  Fernández Medina, Granada*
5-957’— !9*657*— H. Manuel Julve Millán, Zaragoza.
5-95^-— x9-^59— LX Juan Ribera Sabaté, Barcelona.
5-959’— 19.661.— D. Rafael Navarro Díaz, Córdoba.
5.960.-— 19.663.— D. Jacinto Valero Ortega, Sevilla.
5.961.— 19.664.— D. Santiago Rodríguez y Rodríguez, Ponte- 

% veara. *
5.962.— 19.666.— D José Delgado Arias, Córdoba.
5.963.-^!9.667.— D.. Miguel í5 íaz Gallego, Ciudad Real.
5.964.— 19.668.— D Aristónico H. García Blanco, Salamanca.
5.965.— 19.669.— IX ManuVl Salvador Guijosa, Granada.
5.966.— 19.670.— 1). Gaspar Fortcza Cortés, Baleares!
5.967.— 19.671.— IX Pedn, de la Torre Santos, (León.

’ 5.968.— K).672.— I). Alfonso Aparicio, San Juan , Huesca.
5.969.— 19.673.— D. Eduardo Cocina Peruvero, Oviedo.
5.970.— 19.674.— D. Vicente Dasí Marti , 'Valencia.
5.971 -— j 9-674 bis.— D. Pío Tapiz Garnica, ¡Madrid.
5.972.— 19.675.— IX Ja im e Sala Abad, Alicante.
5.973.— 19.68,1.— IX Hermenegildo Calatayud Vicedo, Valencia.
5.974.— 19.685.— D. José A. Valiente Pérez, Albacete.
5.975.— K)!68fp— IX Jesús Pérez Felipe, Navarra.
5 .97(4— 19.687.— IX Bernardo Martínez y. Martínez, Valencia.
5.977.— 19.687 b is .— D. Luis  Gascón Rentero, Jaén.
5.978. — 19.^88. — D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, León.
5.979.— 19.689.— D. Antonio Rodríguez Sol, Oviedo.
.5.980.—99.690.— D. Eloy. Olivera Romero, Cádiz. >
5.951.— 19.692.— D. Julio Roca Batidas, Murcia. /
5.982.— 19-693.— D. Alfredo J .  Heras García, Albacete.
5.983.— 19.694.— IX Juan Cano Pardp,' Castellón.
5.984.— 19-69=;.— I). Luciu Rodríguez Gabriel, Salamanca. 
5-985.— 19.696.— D. José A. Tozano Marín, Cóceres. I
5.986.— 19.697.— í). José Hurtado Abril, M álaga#
5.987.— 19.6<)9.— IX José María Gutiérrez Esteban, Valladolid, 
r.988.— 19.700.— IX Manuel Marín Valiño, Avila.

^5.989.— 19.701.— IX Luis  Fernández González, León.
75*990.— 19.702.—D. Emilio Suñé Pujalar,  Gerona.

5.991.^-19.703.— IX Juan Martín Genova, Tarragona.
5 .9 9 2 . - 19 ,7 0 4 .— D. Pío Arteta Adanza, .Navarra.
5.993.— 19.704 bis.— I). Juan Hornillos Vallejo, Toledo.
5.994.— 19.705.— I). Melchor Villanueva Pérez, Barcelona.
5.995.— 19.706.— D. Manuel Fortiny Llombat, Soria..
5.9^6.— 19.707.— D. Francisco M artínez Andréu, Murcia.
5.997.-r-19.708.— D # José Loureiro González, iLa Coruña.
5.998.— 19.710 .— D. Santiago Juaneo Toni, Huesca.
5.999.— 19.71,1.— D. Constantino Avella Rodríguez, Orense. 
6.000.—^9.714.—:D, Javier Traité Salomó, Gerona, 
ó.oot.— 19 .7 16 .— D. Antonio Martínez Gaitán, Pontevedra.
6.002.-y  19 ,7 18.— IX Severino Riveiro Tomó, L a  Coruña.
6.003.— 19.719.— D. Francisco Oarabalto *Burgos, Avila.
6.004.— 19.720.— D. Indalecio Fernández Gao, Oviedo. /
6.005.— 19.722.-— D. Angel López Fum ares, Lugo.
6.006.— 19,723.— D . ' J u a n  José López Jiménez, Vizcaya.  ̂ . 
6.oo7>—19,725.— D. Éutimio Sánchez de la Barrera, Tenerife.
6.008.— 19 ¿ 2 6 .— I). Pedro Ribó Moles, Lérida^ .
6.009.— 19.727.— D. Justiniano Bermejo Valencia, Valladolid.
6.010.— 19.728.— D. Antonio Aro Rodríguez, Barcelona.
6 .0 1 1 .— 19.7^0.— D.-'Francisco del Campo López, 'Málaga. '
6.012.— 19.732*.— D, Antonio ff ilario Agustina, Badajoz.
6.013.— I9 *734*“^IX  Francisco García  Rodríguez, Salamanca.

6.014.— 19.735.— D. «Luis Ferpández Fernández, Falencia,
6 .015 .—19-737-— IX Elisardo Zubiaur Pons, Segovia. -y
6.016.— 19.738.— D, Jesús Aramayo Moreno, Navarra.*
6 .017 .— 19-739-— IX Jaime Ranún Monserral, B a b c n s .
6.018.— 19,740.— D. Basilio Miñambres García , Salam anca.
6.019.— 19*741.-f-D. Manuel Rodríguez Corbaiún, Teruel.. ; 

.6.020,— 19.744.— D. José García González, La  Coi uña.
6.021.—:i 9.746.— D. Manuel üteiro Freiré, La  Coruña.
6.022.— 19.747.— D, Benito Rey Martínez, Madrid.
6.023.— 19.747 bis,— D. José! Martín . Rosales, Máiaga.
6024 .— 19.748.— D. Gonzalo • Cay-asco Delgado, ' cenca-
6.025.— 19 ’ 75°*— IX Francisco González oailó.i Zamora.
6.026.— 19 .751 .— D. Francisco de la Mano Andrés, Oviedo.*
6.027.— 19.752.— D. Joaquín AranauArana, Alava.

' ’Ó.ozS.— 19.753.—-IX Jesús -Ranz Las Heras, Soria. ,
6.029.— 19.755.-— D. Federico Fernández Fernández, Almería*
6.030.— 19 756.— IX Joaquín Morales Herrerías, Almería.
6 .031.— 19.759.— D. Gonzalo Andrés Criado, Burgos.
6.032.— 19.7ÓP.— IX Fabriciano Moreno Rico,- Toledo.
6.033.— 19.763.— IX  Pablo Gasión Martin, Zaragoza. 
6 .0 3 4 — 19.765.— D. Jesé  Álvarez González, Pontevedra.
6.035.— 19.766.— D. Manuel Viso Fernández, Orense.
6.036.— 19.767.^ D .  Antonio Lucena Greñas, Córdoba.
6.037.— 19.768.^-0. Gabriel Puig Fernández, Barcelona^
6.038.— 19.769.— D. Ramón Gómez Boch, Alicante
6.039.— 19.770.— D» Ramón Rodríguez Ríos, Sevilla.
6.040.— 19.771.— D. Ramón Rodríguez Conde, Pontevedra.-
6.041.— 19.772.— í). Lorenzo Gómez Moreno, Ciudad Real.
6.042.— 19.773.— D. Antonio de la iglesia Parra, Cáceres.

, 6.043.— 19.775.— D. Arcadlo Vallecillos • Cartier, Granada^
6.044^-10 .776.— D. Juan Font Mascaré, Baleares. ¡

6.045.— 19.779.-^0. Malaquías Reyero, Riarto, 'Madrid.
6.046.— 19.780.— D. José T am am as Maúllo, Madrid.
6.047.— 19.781.— D. Fausti Gonzalvo Mainar, Lérida.
6.048.— 19.782.— D. Eulalio Ramiro León, Ciudad R e a L
6.049.— 19.784.— D, Vicente Blafco Palacios, Sevilla.
6 .050.-^-19 .786,-0 . Joaqánn Soler Jimeno, Zaragoza.
6 .05 1 .— 19.786 bi».— D. Marciano Montero de lá Hoz, Madrid*
6.052.— 19.787.— D Julián Cento Herrero, Valencia.
6.053.— 19.787 bis.— D.* Manuel López Morillo, Huesca. •
6.054.— 19.788.— D. Juan losé Morano González, Sevilla .
6.055.— 19.789,— D Salvador López 'Arruego, Huesca.
6.056.— 19.792*.— D. Manuel Turégano Muñoz, Albacete.
6 .057.-^19.793.^-0. Alberto Rodríguez Hurtado* ■ Cádiz.
6.058.— 19.794.— Agust n Morales Aveño, Válencia. .
6.059.— J 9*795’— IX Manuel Zamorano Real, Jaén.
6.060.-^-1.9.797.— D. Antonio Moreno Gutiérrez, H-tielva. 

,6 .0 6 1 . - 19 .7 9 8 .— D. Fructuoso Sánchez Cnmardiel,  Navarn*.
6.062.— 19.802.— D. Luis Mandado del Olmo, Cáceres. '
6.063.-—19.803^— D. Luís  Villoldo Muñoz, Salamanca?
6.064.^-19.805.— D. Víctor Claramunt Cuevas, Albacete.
6.065.— 19.807.— D. Félix Sáenz López, Avila,
6.066.— 19.810.— D . . Francisco Fernández Oviedo, León.
6.067.— 19 .8 1 1 .— D. L u is  Palomé Lloréns, Gerona.
6.068.— 19.812.— D. Pedro Martín Bailacb, T arragon a. .
6.069.—-19 .8 13 .— D. Luis  Cuehaga Buríoy, Navarra.
6.070.— 19.813 bis .— D. Prudenciano Hipólito Callejo, Toledo.
6.071.— 19.814.— D. José María Ferré Vallés, T arragon a. *  .
6.072.— 19,815.— D José María Larranz^ Tauce, Navarra.
6.073.— 19.8 17.— D. Pedro A. Sánchez Moratines, L a  Coruña.; 

,6 .074.— 19.818.— D Isidro Alonso Pozo, Valencia. •»
6.075;— 19.81-9.—D . Vicente Beltrán Gargallo, Castellón.
6.076.— 19.820.— D, Juan J .  Seguro Ojeda, L a s  Palm as.
6.077.— 19.822.— D Isaía* Otero Gómez, Valladolid.
6.078.— 19.823.— D José  María Ferrándiz Gutiérrez, Murcia.
6.079.— 19.824.— D. Tosé Martínez Camiña, Pontevedra.

2.0 Se coñcede un plazo de ocho días, j 

a partir de , la fecha de publicación de 
está Orden ppra que por las 'Secciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria 
se hagan las observaciones oportunas* 
si a ello hubiere** lugar, teniendo en 
cuenta que se hallan preparados los tra
bajos correspondientes a las corridas de 
escalas ordinarias producidas por vacan
tes naturales de sueldos desde primero 
de enero del año en curso, que no po- ^

| drán publicarse hasta la adaptación' 
completa de la plantilla vigente pata 

el actual ejercicio ecopómieo aprobada 
por Ley db Presupuestos de 30 de di
ciembre de 1944.

3.0 Las Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria, entenderán los nue- 

.vos títulos administrativos de 16a Maes
tros "a quienes se refiere la presente 

I Ortden, con efectos económicos y ad

ministrativos de primero de enero del 
corriente áño. .

Dids guarde a V. I. muchos años. 
x Madrid, 12 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilrn o .Sr. Director general de Enseñan
za Primariá.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis-.
trativas de Enseñanza Primaria.

Sr. Ordenador de Pagos por Obligado*nes de éste Ministerio.
/  *•
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ORDEN de 20 de junio de 1945 por la 

que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a las plazas 

 vacantes en las Escuelas Superio- 
res de Arquitectura, Enseñanza de 
Aparejadores, de Madrid y Barcelona.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 16 de enero úl
timo (BOLETIN O FIC IA L D EL E S
TADO del 15 de marzo),

Este Ministerio ha tenido á bien nom- 
1 brar a líos señores siguientes para que 
constituyan el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición a las plazas va
cantes en las Escuelas Superiores de Ar
quitectura, Enseñanza de Aparejadores, 
de Madrid y Barcelona, anunciadas en 
dicho BQLETIN O FIC IA L D EL ES
TA D O :

Presidente : limo. Sr. D. Emilio Ca
nosa Gutiérrez, Consejero del Nacional 
de Educación y Director de la Escueila 
Superior de Arquitectura de Madrid.

Vocales : D. Miguel de la Colina Ca
rrillo, Catedrático de la misma Escue
la ; don Eugenio P. Cendoya Oscoz, de 
la de Barcelona; don Miguel Angel 
García Lomas y don Jesús Carrasco 
Muñoz Pérez de Isla, Arquitectos.

Suplentes: +
Presidente : limo. Sr. Don Felipe Ga, 

rre Comas, Consejero del Nacional de 
Educación y Director de la Escuela de 
Ingenieros Navales.

Vocales.: Don Antonio García de Aran- 
goa, Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid; don Marino 
Canosa Gutiérrez, ídem de lá de Barce
lona ; dan Adolfo Fungairiño Nebot y don 
Juan Castañón Mena,- Arquitectos.

Los señores Jueces nombrados que/por 
motivos justificados, no puedan ejercer 
su cargo,, enviarán 6us renuncias a este 
Ministerio dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN O FICIA L D EL ! 
ESTADO, de acuerdo c$n lo dispuesto 
en el Reglamento de oposiciones de 14 
de enero de 1933.

Lo digo a V. /I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica^ v

ORDEN de 30 de junio de 1945 por la 
que se autoriza la permuta de los Ca- 
tedráticos de «Lengua y Literatura Es
pañolas» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Lérida y «Ra
món Muntaner», de Figueras.

limo. £r.,: Vistas \at Instancias sus
critas por los Catedráticos numerarios

de «Lengua y Literatura Españolas» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Lérida y «Ramón Muntaner», 
de'Figueras, doña Carmen Pleyán Cerdá 
y doña María de la Esperanza Rcig Sal- 
vá, respectivamente, solicitando la per
muta de sus cargos y destinos,

Teniendo en cuenta jo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918, .

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado pasando a servir la cátedra 
de «Lengua y Literatura Españolas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Lérida la señora Reig Salvá y la defl 
«Ramón Muntaner», de Figueras, la se
ñora Pleyán Cerdá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. (
(Madrid, 30 de junio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.t Director general de Enseñanza 
' Media.

ORDEN de 3 de julio de 1945 por la  
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Miguel 
Servet», de Zaragoza.

limo. Sr.': Cumplido el trámite. esta
blecido en la Orden de 2 de julio de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Zaragoza «Miguel 
Servet» a don Francisco Carrillo García, 
con la Remuneración señalada en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto único, subconceptó cuar
to del Presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio (Je 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
„ za Media.

ORDEN de 3 de julio de 1945 por la  
  que se concede el reingreso en el servicio 

 activo de la enseñanza a don Artu
ro Caballero López, Catedrático numerario 

    del Instituto Nacional de Enseñanza 
 Media de Burgos.

limo. Sr. : Cumplidos loŝ  deberes mi
litares e incorporado al servicio activo de 
la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Arturo Caballero López, Ca
tedrático numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Burgos, y a

partir de la fecha de su presentación, el 
reingreso en su función docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1945.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
‘ za Media. ^

ORDEN de 3 de julio de 1945 por la  
que se nombra Director honorario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Padre Suárez», de Granada, a don 
Manuel Guerrero Martín.

limo. Sr. : A propuesta de la Direc
ción y Claustro del Instituto^Nacional de 
Enseñanza Media «Padre Suárez», de 
Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director honorario del Centro men- 
cinado a don Manuel Guerrero Martín, 
Catedrático jubilado de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. . muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
* &&

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 4 de julio de 1945 por la  
que se nombra Auxiliar numerario del 
Conservatorio de Madrid, en virtud de 
concurso - oposición, a don Francisco 
Calés Pina.

limo. E r . : Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado para pro
veer una Auxiliaría de «Conjunto vocal 
e instrumental», vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación de 
Madrid, y la propuesta formulada por 
1 Tribuna! correspondiente a favor de 
don Francisco Calés Pina;

Considerando que* de las actas ori
ginales y de la ¡propuesta de referencia 
se. deduce que en la práctica de este 
concurso-oposición se han cumplido to
dos los requisitos legales,. que la pro
puesta ha sido formulada por unanimi
dad y que dentro del plazo, reglamen
tario no se ha formalizado protesta al
guna, , / • , -

Este Ministerio ha .acordádo aceptar 
la mencionada propuesta y, en su con
tenencia, nombrar a don (Francisco Ca- 
s Pina Profesor Auxilia*; numerario 

de «Conjunto vocal e instrumental» del 
Real Conservatorio1 de Música y Decla
mación de Madrid, con el sueldo o gra-
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 tificacion anual de 4.000 pesetas, a car- 
¿o de la partida consignada en el ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
sexto, concepto segundo, subconcepto 
tres, del vigente Presupuesto y demás 
ventajas que la Ley concede a los de 
su clase.
i Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 11945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes.

ORDEN de 4 de julio de 1945 por la   
que se n o m b r a  en virtud de concurso-
oposición, Auxiliar numerario del Con
servatorio de Valencia a don Fernando 

J imeno Izquierdo. 

limo. S r . : Viste» el expedienté del con- 
curso-oposición convocado para proveer 
úna Auxiliaría de «Violín», vacante en 
él'Conservatorio de Música y Declama" 
ción de Valencia y la propuesta formu
lada por el Tribunal correspondiente, 
por unanimidad, a favor del aspiran
te don Fernando Jimeno Izquierdo,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la mencionada {propuesta y, en su con
secuencia, nombrar Profesor Auxiliar 
numerario de «Violín» del Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia 
á don Fernando Jimeno Izquierdo, con 
el sueldo o gratificación anual de 4.0P0 
pesetas, a cargo de la partida consig
nada en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, 
subconcepto tres, del vigente Presupues
to y demás ventajas que la Ley con
cede a los de su clase.

digo a V. I. ¡para su conocimien
to.y efectos. _ # • ,

Dios guarde. £ V. I. muchos años. 
Madrid, .4 ¿fe julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 6 de julio de 1945 por la  
que se nombra, en virtud de concurso-
oposición, Catedrático de «Resistencia 
de Materiales y Estabilidad de las Cons
trucciones» de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona a don Anto
nio Munné Camp.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
hará mención;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de noviembre de 1944 (BOLEt 

IN O FICIAL DElL ESTADO del 12 
ie diciembre siguiente) se anunció.con
curso-oposición para proveer en propie
dad la cátedra de «Resistencia de Ma
teriales y Estabilidad de las Construc
ciones», vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona;

Resultando que, verificados los ejer
cicios correspondientes, el Tribunal pro
pone, por mayoría, al aspirante don An
tonio Munné Caynp para el desempeño 
le la citada plaza; -

Visto lo 'dispuesto en el Decreto de 
14 de enero de 1933 y la* Orden de con
vocatoria;

Considerando que se ha seguido la 
nítación determinada en dichos tex

tos legales,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar, en virtud de concurso-oposición, 
a don Antonio Munné Camp Catedráti
co de «Resistencia de (Materiales y Es- 

'Uidad de las Construcciones», de la 
Escuela Superior xde Arquitectura de 
Barcelona, con el sueldo de 7.000 pese
tas anuales, hasta tanto se produzca la 
primera vacante de Catedrático en el 
mencionad oentro, en cuya fecha ingre
sará en el (Escalafón de dichas Esyuelas 

m la antigüedad y efectos económicos 
y administrativos* del día siguiente al 
de haberse producido la vacante.

*Lo digo a V. .1. para su {conocimien
to y demás efectos. 

r)ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de '1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. •*

ORDEN de 10 de julio de 1945 por la 
que se conceden las subvenciones «en 
firme» que se mencionan. 

limo. Sr. j Vistas las solicitudes ele* 
vadas a este Ministerio, por los Directores 
y Maestros de Grupos Escolares y Escue. 
lias Nacionales, de diversas Instituciones y 
Centros docentes de Enseñanza Primaria 
sobre concesión de subvenciones con des
tino a la organización y sostenimiento de 
Colonias escolares, con cargo a los crédi
tos que para estas atenciones se consig
nan en el vigente Presupuesto de este De
partamento.

Teniendo en cuenta el indudable bene
ficio que para la salud y desarrollo cor
poral de los escolares, así como también 
para ilos intereses de la enseñanza en ge
neral, ha de reportar y viene reportando 
es¡te servicio; el queden el Presupuesto 
de este Departamento existe crédito dis
ponible del consignado para el sosteni
miento de Comedores y Colonias escola
res ; el que para la mayor eficacia y ver
dadero alcance dé este servicio han de ser 
exigidas algunas formalidades y requisi
tos, que sean garantía para su realización, 
y que oportunamente ha sido contraído 
el crédito por la Sección de Contabilidad 
y por la Intervención general de 1 a Admi
nistración del Estado, fiscalizado el gasto 
el día de hoy,

Este Ministerio, ateñdiéndo a da impor
tada, emplazamiento y matrícula escolar 
de cada uno de los Centros solicitantes, 
ha resuelto:
' n° Que con cargo al capítulo tercero,. 
artículo cuarto, grupo quinto, coneeptd se
gundo y subconcepto primero se concedán 
las subvenciones «en firme» siguientes :

 Provincia de Ávila

Colonia de la Escuela Nacional de El Quexigal ...... 7.5° °

Provincia de Burgos

■•C ĝnia de las Escuelas Obreras de Santa María la 
,v Mayor .................................. !....................................   5.000

 Provincia de La Coruña

Colonia de la Grande Obra de Atocha  ............    ’
patronato ,de Colonias Escolares para niños Pre- 

¿tubercuiosos  ........................................     20.000
•Yi' - . -

Hogar de Santa Margarita.........    5.000
Colonias de ilás Escuelas de La Milagrosa, de Santia

go de Compostela  ..................................       15.000

Provincia de Granada 

Colonia del Colegio de la Purísima Concepción ....... • 5.000

Provincia de Madrid

Colonias Escolares del Distrito de Palacio, a cargo
de la Inspectora señora Torrego .............. ...i_________ 15.000

Colonias Escollares del Distritp.de Buenavista, a cargo
dé la Inspectora señora Quintana ................. :.......  15.000
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Colonia Escolar del Estado de la Isla Colunga (Oviedo) 30.000
Idem del Grupo Escollar «Luis Morcardó» (niños y

niñas .................................. *..............  25.000

Idem id. «Padre Poyeda» (niñas) ...........................    15.000
Idem id. «Calvo Sotelo» (niñas) ....... ................................  15.000

Idem id.. «Calvo Sotelo» (niños)  ...........   15.000,
Idem id. «Vázquez de Mella» (niños)  ...............................10.000
Idem íd. « V ázqu eí dé Mella» (niñas) *....... ................... 10.000

Idem íd. «Joaquín Costa» (niños)  .........................10.000
Colonia del Grupo Escolar «Isidro Almazán» (niños) ... 10.000
Idem íd. ád. «Eduaudo Benot (niños)  .............».......... . 10.000

Idem íd. íd. «Andrés (Mamjón» (niños) ................  10.000
Idem íd# íd. «García Morato» (niños)  .........................  .10.000

Idem íd. íd. «Claudio (Moyano» (niños) ................... 10.000
Idem id. íd. «Joaquín Sorolla» (niños) ...............   15.000
Idem íd. íd. «Joaquín Sorolla» (niñas) .. . . . . . . . . . . . . .  10.000
Idem id. íd.'<cLope de Vega» (niñas  .........    15.000
Idem  íd, íd# «Marceilo Usera» (niñas) ............................  15.000
ídem  íd. íd. «Lópe de xVaga» (niñas) ................................  ro.ooo
Id, íd. íd. «Marqués de Almenara», de Fresno de

Torote ................       10.000

Colonia de la Escuela Unitaria de niñas número 43-B.
Sacram ento número 6 ........ ...................................... . : .... 11.500

Idem del Grupo de ^  Asociación de Empleados y Obre
ros de los Ferrocarriles de España .............................  io.ooó

Idem dél Colegio Seráfico de El Pardo   17.000 '
Idem del C d egio  del Sagrado Corazón, don Pedro nú-

* mero 14 ...............................................  .............  10.000
Idem del «Dulce nombre de iMaría», de Vallecas .... .. 5.000

Idem del Patronato de las Escuelas Pedagógicas .......  5.000
Idem de las Escuelas Católicas de San Estanislao de

Kostka   • 10.000
Idem del Colegio de da Inm aculada, Martínez C am 

pos, l8  ..................... . . . . . . . ; .............................................   10.000

Idem del ídem de la Inm aculada, Pizarro, número 17 ’ ' 5.000
Idem del Patrocinio de M aría, Gaztam bide, número 12. 10.000
Idem de las Escuelas de la Parroquia de San Miguel

Arcángel, calle deil General Ricardos  ...............¡......  20.000

Idem de las Escuelas dé la Parroquia de los Dolores'..., 5.000
Idem de las ídem de la de San Ildefonso .......  -5.000
Idem del Secretariado de la Caridad, parroquia de da
. Concepción ................  '.......*...........    5.600

Idem del Colegio del Sagrado Corazón, Tutor, núm. 36 5.000
Idem de Agustinas Misioneras  ................     5.000

• Idem de las Escuelas Catequistas «Mariano», de Peña
Grande ................       ' 5.000

Idem de la Juventud de Acción Católica de la P aT
rroquia de la Concepción ....................T:...........   20.000

Idem del Colegio de Nuestra Señora ele la Mercéd, de
la Delegación Nacional de ex Cautivos    ,  io.coo

Idem del Colegio de las H ijas de la, Caridad, A. Du-
, rán, núm. 22 .................................. .............  5.000

Idem de las Escuelas Populares Salesianas, Primo de
Rivera, núm. 23 ....................................     5.000

Idem Religiosas Franciscanas de Üa Divina Pastora .., 5.000
Idem .funta Protección Huérfanos M agisterio ...................  10.000

Provincia de Málaga
Colonia de' las Escuelas de Nuestra Señora del Car..

men, de iMiraflores de El Palo ............................: ......  5.000
Idem d<? Ia3 Escuelas de la Ságyada Fam ilia, dirigidas

por eil Pad-re, Villoslada ....... . ................................................ 5.000
I f

Provincia de Murcia
Colonia del H ogar Provincial del Niño, Casa de Ex- *

pósitos ............................................ .'.....................  j 5.000
Idem del Patronato Obrero de la Fuensanta, «Francis

co Javier» ....................        5.000
Idem de la 'Escuela Asilo de Pobres Huérfanos, de 

Nuestra Señora de Lourdes «Fundación Padre
Antonio» ......         5.000

Idem de las Escuelas de H ijas de la Caridad. Asido ¡
de, la Purísim a Concepción ......................................?. 15.000

Idem de CHsto Crucificado. Villa Pilar, Santo Angel. 5.000
Colonia de las Escuelas del Ayuntamiento de M urcia. 15.000 ,
Idem de 'las ídedm del de Lorca ..................... .'.............. ij.000
Idem Cdlegio de* San Francisco— Casa de Beneficen

cia— iLorca  ................................................................................. 4,006

Provincia de Oviedo
Colonias Universitarias de Salinas .........................  io.ofco
Idem de las,E scuelas del Ayuntamiento de Gijón .......  7-5°°
Idem de las ídem del de Avilés ......................................... 10.000

♦ Provincia de Pontevedra
Patronato de las Colonias Escolares «Barreiro Cnba-

nela» ........      20.000
Coilonia de la Escuela de la C a sa  de Caridad, de Vígo. 5.oop

r*  *

. Provincia de Santander 
Colonia de la graduada de nfñ îs «Ramón Pelayo» ... 5.000

Provincia de Sevilla
Colonia de las Escuelas Populares Salesianas de la

Santísim a Trinidad ......  i'................... 5.000
Idem de las ídem de la Purísim a, Socorro, núm. 18 ... 5.000

Provincia de Valencia
Colonia de la O bra Social femenina de Ja Virgen de

los Desamparados .............................................................. 5.000
Idem del Grupo Encolar «San José»  ............ . . . y 4.».., 5.000

1
; Provincia de Valladolid

Colonia del Grupo Escolar «Cristo Rey»  ...............  10.000

Provincia de Zaragoza
Cotonía del Patronato de Obras Religiosas y Escola-’

res del barrio de M ontemolín, núm. 1 ....................  20.000

Total .........’. ...............  •.......  748.500

2.0 Que para el abono', de una 6ola 
vez, dé lias referidas subvenciones, se in
terese por esa Dirección General de En
señ a n za-P rim a ria , de la Ordenación - 
Central de Pagos, la expedición de m an
damientos dé pago «Cn firme», uno por 

7 cada provincia.con cargo al capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 'Con

cepto ^ gu n d o  y subconc^ to primero, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento y a favor de ilos Pagador- 
res provinciales de Servicios de este Minis
terio.

3.0 Los Directores de los Grupos y 
Centros a quienes se concede subvención 
deberán con toda urgencia participar á esa

Dirección General de Enseñanza Prima
ria por medió de oficio firmado y sellado 
los extremos siguientes : ¡

a) • Nombre y dos apellidos de la per
sona dél Grupo o Centro que íha de co
brar la subvención.-

b) L u gar de emplazamiento, tiempo de 
permanencia, fecha aproximada de salida,

' o



B. O. del E.—Núm. 195 14 julio 1945 291

ídem de regreso, numero de escolares que 
habrán de beneficiarse y medios y ele
mentos de que dispongan para da realiza
ción del sefvicio. A la expresada co m u n i
cación se unirá 3a oportuna certificación 
acreditativa de haber sido rendida la cuen
ta justicativa de la últim a subvención que 
por este mismo concepto les hubiera sido 
concedida, cuya certificación será expedi
da por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Ministerio para los C en
tros de Madrid y provincia y por ila co
rrespondiente Sección Adm inistrativa de 
Enseñanza Prim aria en los demás casos. 
H abrá de tenerse en cuenta que por nin
gún concepto será autorizado el funciona
miento de las Colonias escolares en régi
men de hoteles o pensiones, ni estableci
das en el propio término m unicipal*de la 
residencia del Centro, y que en las cuen
tas del corriente año no habrán de auto
rizarse gastos por gratificaciones o rem u
neraciones más que a favor de una coci
nera y un ayudante de ésta.

4.° Recibidas las m encionadaj com u
nicaciones, esa Dirección G eneral de E n 
señanza Prim aria cursará las Ordenes 
correspondientes al Pagador de Servicios 
autorizando el pago de la subvención a  
favor de la persona designada, cuyas ór
denes servirán de justificante a la rela
ción-nómina que form ule la pagaduría. 
L a s  ‘ cantidades 'no satisfechas serán 
reintegradas al Tesoro con aplicación al 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto segundo y sub concepto 
primero del vigente. Presupuesto,

5.0 Los Directores de los Centros 
vendrán obligados, una vez establecida la  ' 
Colonia en el lugar propuesto a parti
cipar a la Je fatu ra  de 'lia  Inspección' ¡de 
Enseñanza Prim aria de la provincia el 
comienzo del sbrvicio, a los efectos de 
que por dicha Inspección se g ire ’ la co
rrespondiente visita y se em ita el in
form e que proceda en el que inexcusa
blemente .consignarán el nombre y ape
llidos del personal directivo, o s e a ; deil 
Director y un Ayudante y sub alterno ; 
cocinera y ayudánte, y el de los colonos, 
edad <fe éstos, régim en de com ida y cuan
to les sugiera en relación con el funcio
namiento de la Colonia escolar. iLas Je 
faturas de das Inspecciones enviarán el 
mencionado inform e a esa  Dirección G e
neral de Enseñanza Prim aria en la 'se
gunda quincena de septiembre próximo 
y a la ’ vista del m ism o dictará las me
didas que ^stimen convenientes, no sólo 
para que se unan aque¡ a  las*cuentas 
correspondientes, sino para corregir 
cuanto lo hubiera m enester.

6 .° Los Pagadores provinciales en
viarán 6ir cuenta a la Sección de C onta
bilidad y Presupuestos de este M itliste. 
rio en ’ Ca segunda quincena del prójim o 
ieptiem bre y en este m ism o plazo t ren

dirán y  enviarán al M inisterio la de la 
subvención cobrada, los Directores de los 
Centros beneficiados.

L o  digo a V. L  para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
M adrid, 10 de julio d£ 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r # Director general do Enseñan
za Prim aria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 1.º de junio de 1945 por

la que se acuerda expedir títulos de

«D iplom ados» de este D epartam ento a

los funcionarios que se citan.

lim o. Sr. : V ista la .propuesta elevada 
por el Director de la Escuela Social de 
Madrid, de acuérdo con el informe emi
tido por el Profesorado de las Enseñan
zas para funcionarios Diplomados de este 
Departam ento, y habiéndose cumplida to
dos los trámites señalados en la Orden 
de 16 de julio de 1943,

Este M inisterio ha acordado expedir el 
título de «Diplomados», con tpdos los 
derechos y prerrogativas establecidos en 
el Decreto de 26 d<¿ mayo del propio año 
*943» a l ° s funcionarios del Departa
mento que figuran por orden alfabético 
en la  siguiente relación :

Azboiti Sánchez Muñoz (D. Vicente). 
Cárdenas Rodríguez (D . José  R a 

món de). 
Curiel Barragán (D. Luis).
G arcía Muñoz (D. José Joaquín).  
López Esteha (D ., Alfredo).
M aravall Casesnoves (D. Héctor). 
M artín Granizo y Rodríguez (D. León). 
Martínez Blasco (D. José  Nicolás).  
M asip Escanilla (D. Sebastián Tom ás). 
M ^ u el Sanz (D, Ricardo de).
I^^ez Serrano . (D . José).
Torres M esa ^D . Manuel).
Troyano de los R íos (D . Manuel).

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. 

D ios guárde a V . I. muchos años.
 M adrid, i . °  de junio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio*

O R D E N E S  de 30 de junio de 1 9 45  por 
las que se inscriben en el Registro  Oficial 

de Cooperativas a las que se mencionan 
de las localidades que se citan .

lim o. Sr, : Este M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de Ja 'Coope- 
rativa Agrícola - C a ja  R ural Católica de 
M urieta (Navarra), y disponer su inserí li
ción en el Registro O ficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación do 2 de enero 
de 1942,  y el Reglam ento para su apli
cación, de 11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los E s ta tu ío s le  Ja Coope- ( 
rativa Agrícola - 'C a ja  R ural Católica de 
Berbiñzana (Navarra) y disponer su ins
cripción en el Registro O ficial de Coope
rativas, de conl'ormidacf con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero, 
de 1042, y el Reglam ento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943.  . 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1945.  

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de Previsión*

Ilm o. S r .,: Este M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la  Coope
rativa Agrícola - C a ja  R ural Católica de 
M endigorría (N avarra) y disponer sif ins
cripción £n el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942,  y el Reglam ento para su apli
cación, de 1 1  de noviembre de J 9 4 3 .  * 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 0  de junio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general' de Previsión.

lim o. Sr. i  Este M inisterio ha tenido 
a  bien aprobar los Estatutos de la  Coope
rativa Agrícola - C a ja  R ural £atóÜca de 
Guirguillano (N avarra) y disponer éu ins
cripción en el Registro O ficial de Coope
rativas, de conformidad cqn lo dispuesto 
en la' Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942,  y el Reglam ento para su apli
cación, de 11  de noviembre de 1943.  

Dios guarde a V . I. muchos añoa. 
Madrid, 3 0  de junio de 1945.

 G IR O N  D E  V E L A S C O  

I4 mo. S r. Director general de Previsión*
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limo. S r . .: Este Ministerio lia tenicty * 

a bien aprobar los Estatutos de .la Coope
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de 
Puente La Reina (Navarra) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con. lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 2 
de enero de 1042, y .el Reglamento para 
su aplicación, de n  de noviembre de 1943.

«Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945.

G IRO N  D e  v e  l a s c o

linio.- Sr. Director general de Previsión.

limo* Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope- i 
rati\a Agrícola - Caja Rural. Católica de • 
Zuquin (Navarra) y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coopera- 
livas, de conformidad con lo dispuesto 
en la L ey. de. Cooperación, de 2 de ene-, 
1*0 do 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de iT de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope- • 
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de j 
Gulina (N avarra).y disponer .-su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de .1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de ‘ 1945* .

'  G IRO N  DE V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Previsión.
3

. ^
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 

a bien aprobar los EstátutosMe Ja'Coope- ■ 
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de-, 
CiraYiqui (Navarra) y disponer su ins
cripción-en el Registro Oficial de Coope
rativas, de' conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945.

GIRO N  DE V E LA SC O  . 

limo. Sr. Director general de Previsión.

V  ̂ . ¡
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 

’ a bien aprobar los Estatutos de la «Lnión 
de Labradores, Cooperativa del C am p o »,  
de Pucvo (Navarra), y disponer Su ins
cripción en el Registro Oficial de Coope

rativas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de. noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 d& junio de 1945.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo, Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutds.de Ja Coope
rativa Agrícola : Caja Rural Católica dé 
dé Echarriaranaz (Navarra) v disponer 
su inscripción en e] Registro Oficial, de 
Cooperativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación, de 2 
de enero de 1942, y el Reglamento para 
su aplicación, (fe n  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio -de 1945.

GIRO N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. . Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de 
Lar-raga (Navarra) y disponer su íns-, 
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto V.*n la Ley de Cooperación, de 2 
de enero de 1942 y el Reglamento pa
ra su aplicación, de n  de noviembre 

. de 1943.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945’.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr.’ Director generál de Previsión.

limo. Sr. : Este - Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de . 
Aojz (Navarra) y disponer su inscrip- | 
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Cooperación, de ^  de 
Cnero de 1942, y el. Reglamentó para su 
aplicación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de jijypio de 1945.

G IRÓ N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director, general de Previsión.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope- ’ 
rativa Agrícola - C aja Rural Católica dé  ̂
Adiós (Navarra) y disponer su’ inscrip- 1 

- ción en el Registro' Oficial de Coopera
tivas; 'de conformidad con Id dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de ene

ro de 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de 11  de noviembre de 1943.

Dios gtiarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo* Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola - Caja Rural Católica de 
Aro's (Navarra) y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispues- 
.0 en lia Ley de Cooperación, de 2 de 

¡ enero d£ 1942, y el Reglamento para 
u aplicación, de n  de noviembre de 

¡ IC> 4 3 * .
Dips guardé a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de junio de 1945.

GIRO N  DE V ELA SC O  

limo. Sr.. Director general de Previsión.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
' a bien aprobar ¡os Estatutos de la Coope

rativa Agrícola - Caja Rural Católica de' 
Aguilar d e . Codes (Navarra) y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, «de conformidad 
con lo. dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Re
glamento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de junio de 1945.

GIR Ó N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

, limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de Ja Coope
rativa Agrícola - Caja Rural Católica.,de 
Eneriz (Navarra) y disponer su inscrip- 

j  ción en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de: conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 'Cooperación, de 2 de ent
ro de 1942 y ei Reglamento para ¿u 
aplicación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1945.

G IR O N  DE V E L A SC O  

. limo.' Sr. Director general de Previsión.

limo. Sr..: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de Ja Coopc- 

1 rativa Agrícola - Caja Rural Católica de 
I Arazuri (Navarra) y disponer su íns- 
1 cfipción en el Registro Oficial de Co

operativas, de conformidad con lo dis
puesto en Ja Ley de Cooperación, de 2 
de enero de 1942, y el Reglamento para
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su aplicación, de n  de noviembre de 
J943-

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1945.

G IRO N  D E V E LA SC O

limo. Sr. Director general de  ̂Previsión.

O RD EN  de 30 de junio de 1945 por la 
que se convoca concurso para proveer 
las vacantes de Secretarias de las Cám

aras Oficiales de la Propiedad Ur
bana que se citan.

limo. S r . : Habiendo cumplido 3a edad 
de setenta años, que señala para la ju
bilación forzosa de Secretarios de Cáma
ras Oficiales de Ja Propiedad Urbana ’ 
él artículo 19 del Reglamento' del Cuer?* 
po, de 3 de septiembre de 1941, don 
Arturo Fraile Reñones, de León, y estan
do vacantes* las Secretarías de las Cáma
ras de Logroño, Soria, Jerez de la Fron
tera y San Fernando,

Este Ministerio* ha rdispuesto:
1.° Declarar jubilado forzoso, con 

arreglo al artículo 19 del Reglamento 
de 3 de .septiembre de 1941, a don Ar-

. turo Fraile Reñones, Secretario de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
'de León.

2 .° Declarar vacante.. las Secretarías 
'de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana siguientes:

CA TE
GORIA'

SUELDO - 
ANUAL

Pesetas

Logroño ....................•••..
León ...............................
Soria ...............................
Jerez .de la Frontera... 
Sam Fernando ...........

4*a
5*a
6.a
6.a
6.a

IO.OOO
5.000
6.000 
ó .o o o  
6.ÓÓ0

3.0 Convocar concurso para' la provi
sión de dichas vacantes, con arreglo al 

’ artículo primero del Reglamento de 3 
de septiembre de 1941* debiendo presen
tar los concurrentes sus instancias en 
este Ministerio dentro del pla^p de un 
mes, a contar de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  DiEL 
ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V., 1. muchos años. 
Madrid, 30 de juniu de 1945.

. < G IR O N  D E vE L A SC Q

limo. Sr. Subsecretario de este .Minis
terio.

O R D EN  de 5 de julio de 1945 por la 
que se crea, dentro del Consejo del 
Instituto Nacional de Precisión, ama 
Ponencia encargada del desarrollo y 
ejecución del Plan Nacional de Insta
laciones del Seguro de Enfermedad. 

limos. Sres. : El artículo 130 del Re
glamento del Seguro de Enfermedad de 
11 de noviembre de 1943 faculta al Con
sejo del Instituto Nacional de Previsión 
para anticipar al Seguro, con cargo a 
los excedentes y fondos de los regímenes 
de Subsidios y Seguros Sociales, las can
tidades precisas para financiar lo.̂  gastos 
de primer establecimiento, cantidades que, 
según dispone el artículo 1 3 1 , serán re
integradas en la forma que, a propuesta 
del Consejo del Instituto apruebe el Mi- 

| nisterio de Trabajo.
| Entre los gastos de primer estableci

miento' del Seguro son sin duda los más 
importantes por su cuantía, por su trans
cendental importancia y por su absoluta 
necesidad para el arraigo v desarrollo del 
Seguro, los que, corresponden a la crea
ción de una red de instalaciones sanita- 

! rias de diverso orden, sin cuya existencia 
< no es posiblé dar cumplimiento a las 
¡ prestaciones dfc asistencia médica com

pleta y de hospitalización que para los \ 
beneficiarios del /Seguro se establecen en 
los artículos 10, 13 y 15 de la Lev de 
14 de diciembre de 1942.

En cumplimiento de esta obligación 
legal, el Instituto elevó1 al Ministerio de 
Trabajo) y éste aprobó por Orden de 19 
de entero de 1945 un Plan Nacional de 
Instalaciones que, según la mencionada 
disposición se debe ajpstar efl su desarro
llo y ejecución a las normas, plazos y 
condiciones que, a propuesta d e , la Di
rección General de Previsión, acuerde el 
referido'Ministerio.

L a  necesidad de continuár la tarea 
iniciada con la aprobación del Plan Na
cional de Instalaciones; la urgenciñ de 
su ejecución, y  el gran volumen qué re
presenta su extensión y coste, aconseján 
la creación dentro del Consejo del Ins
tituto-Nacional de Previsión, organizado 
en el régimen de Ponencias, desuna más •

. que especialmente se cuide del desarrollo 
y ejecución del ( Plan Nacional de Ins
talaciones del Seguro Obligatorio de En
fermedad, con amplias facultades para 
que pueda cumplir su misión con la 
agilidad y urgencia que el caso reclama.

A , ta l ' efecto, este Ministerio se ha 
servido disponer : . -

Primero. Se crea una Ponencia del 
Consejo del Instituto Nacional de Pre
visión encargada ’del desarrollo y ejecu
ción c|el Plan Nacional de Instalaciones 
del Seguro de Enfermedad, bajo la pre
sidencia del Subsecretario "de. Trabajo y 
constituida por los Consejeros Presiden
tes de las Ponencias de Personal, Pre

supuestos o Inversiones, do Obras y S u 
ministros y de Seguró de Enfermedad, 
por el Comisario del Instituto y el Di- 
rrcior de la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad, qué actuará de Secretario.

Safando. Serán facultades de !a Po
nencia del Plan de Instalaciones:

a) Estuchar la financiación del plan 
y proponer al Consejo los acuerdos nee.v-

• sarios para que tenga lugar, así como-, 
la forma en que los anticipos que se

• hagan al .Seguro de Enfermedad deban 
s-er reintegrados ponC*'ste.

b) Proponer las normas de ejecución 
del Plan.

c) Estudiar él orden en que deberá
• iniciarse ia construcción de las instala

ciones sanitarias, en vista de la ‘ nece
sidad y urgencia de las mismas, deter
minada por la mayor dificultad de re
solver el problema de la hospitalización 
de los enfermos del Seguro.

d) Ejercer en cuanto se relacionen con 
el desarrollo, de ejecución y puesta en 
servicio del Plan de Instalaciones, las 
facultades que éh la actualidad tienen 
las Ponencias de Personal, Presupuestos 
e Inversiones de obras v suministros y 
de Seguro de Enfermedad.

\ c) Vigilar la actividad de los dislin- 
í tos servicios . del Instituto que hayan de 

intervenir en el desarrollo y ejecución 
¡ del Plan, para lograr de ello la máxima 

•actividad y eficacia y proponer al Con
sejo la adopción de tas medidas necesa
rias para conseguirlo.

f) Acordar* lo que proceda en relación 
con la facultad concedida a la C aja  Na
cional del Seguro de Enfermedad por el 
artículo 29 de la Orden de 10 de mayo de 
1944, a cuyo efecto el Director de la 
C aja dará traslado a la Ponencia de tys 
solicitudes de las Entidades Colabora
doras que pretendan el establecimiento de 
nuevas instalaciones de tipo sanitario. .

g) Resolver dentro de su competencia 
cuantas incidencias' se presenten y pro
poner al Ministerio de Trabajo las solu
ciones convenientes cuando aqueHás ex- • 
cedan de las facultadas que. le están

• atribuidas.
Tercero. La Ponencia de Plan de Ins

talaciones se reunirá obligatoriamente 
una vez por semana v cuaotas veces es- 

. time conveniente su Presidencia.
Cuarto. Las Actas de las sesiones se 

hará constar en un libro y serán fir
madas por el Presidente y Secretario de 
la» Ponencia.

•^.o que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1945.

G IR O N  D E VELA SC O

limos. Sres, Subsecretario de este MinN- ,
terio y Director general de Previsión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Transcribiendo program a para el segun 

do ejercicio de las pruebas de aptitud  
para el ingreso  en e l  C u erpo de A gen
tes Jud icia les de la Justic ia  M unicipal.

O RG A N IZA CIO N  Y  C O M PET EN C IA  
D E LO S T R IB U N A L E S  Y  F U N C IO
N ES DE LO S A G E N T E S  JU D IC IA L E S

Tema i. Tribunal Supremo.—Audien
cias Territoriales v provinciales.—Orga
nización y competencia.
. Tema 2. Juzgados dé Primera Ins
tancia e Instrucción. — Categorías. — Su 
competencia en mateada civil, gubernativa 
y  del Registro civil.

Tema 3. Providencias, autos y ' sen
tencias. — «Notificaciones, citaciones, em
plazamientos y requerimiento.— Ideas ge
nerales sobre estas actuaciones judicia
les.—Funciones atribuidas a los Agentes 
Judiciales en la práctica de estas diligen
cias.

Tema 4. Acto d£ conciliación.—Forma 
de celebración y terminación.—Cuándo es 
preciso la previa conciliación y casos ex
ceptuados de la misma.

Tema 5. Diligencias preventivas' que 
en caso de delito se han de practicar por 
los Juzgados Municipales, Comarcales y 
de Paz.— Intervención del Agente Judi
cial en ellas.

Tema 6. El Registro dej estado civil.— 
Sumaria idea de su organización.

L E Y  DE B A SE S  PARA LA R E FO R M A  
D E LA JU S T IC IA  M U N IC IP A L  DE 
19  D E JU L IO  DE r ^ 4 > Y  D ISR Ó SI- 

C IO N E S C O M P LE M E N T A R IA S DE 
LA S MISMAS.*

Tema 1. Organo Central de la Jus» 
ticia MfcnicipaL— La ínibdirecpión Gene
ral.;—Competencia y distribución del ser
vicio.— La Caja Especial de Justicia Mu
nicipal. ■ ■

Tema 2. Organismos de la Adminis
tración de lá Justicia Municipal y subor
dinación jerárquica entre' 'os mismos.— 
Personal que integran los Juzgados Mu* 
nicipales, Comarcales y de Paz.

Tema 3. Juzgados Municipales y Co
marcales.—Sus categorías y competencia 
en materia civil, criminal y del Registro 
civil.

Tema 4. Juzgados de P az .-^o m u e- 
tencia en materia civil, criminal y ud 
Registro civil.—Fiscales Municipales, Co
marcales y de Paz.—Sustitutos dé los 
Jueces y Fiscales Municipales, Comarca
les y de Paz. •

Tem a 5. El Secretariado de la Justi
c ia  Municipal.-r-Qficiales Habilitados, 
Auxiliares.—Agentes Judiciales : sus fun
ciones.

Tema 6. Sumaria idea de los trámi
tes del procesa de cognición ante los 
Juzgados Municipales y Comarcales y 
del verbal ante los Juzgados ' iD Paz. x 

Tema 7. El juicio de desahucio de 
fincas rusticas y urbanas.— Ejecución de 
sentencias.—Intervención en ella del 
Agente Judicial. •

T em a^. Embargo preventivo.—Ejecu
ción de sentencias en materia civil.— In
tervención del Agente Judicial.

Tema 9. Trámites esenciales dej jui
cio de faltas.

Madrid, 10 de j u l i o  de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

A nunciando a concurso de antigüedad, 
entre M édicos Forenses de categoría 
de entrada, las Forensías de ascenso 
que se m encionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
e! artículo 12 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933 y en la Orden' complemen
taria de 4 de abril de 1945, sé anun
cian a concurso de antigüedad entre Mé
dicos forenses de categoría de entrada, 
las Forehsías vacantes, en los Juzga-dos 
de Primera Instancia e Instrucción «le 
categoría de ascenso-que a continuación 
se expresan :

J U Z G A D O S FEC HA C AU SA DE LA VACAN TE

Ara-cena ......
Llcrena .......

4 - 4 - J945 
4 - 4 --1945

Desierta en concurso de traslación. 
Idem íd. id.

/

Los , aspirantes presentarán sus ins- % 
■ tancias én este Ministerio, dentro del 

plazo <de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , señalando en 
su solicitud, Humoradamente, el orden 
de preferencia de las vacantes a que as
piren.

Los que se hallaren pendientes de de
puración acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué
lla a su debido tiempo, sin cuyo requisito 
no^se les dará curso, estándose a  lo dis
puesto en la regla sexta de' la Orden 
de 20 do agosto de 1941.
/ Los Médicos forenses que residan fue

ra de la Penírtsula, podrán dirigir, sus 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio do 
cursap oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madfid, 10 de julio de -1945-—P. el 
Director general, el Subdirector, gene
ral, Manuel Soler.

Convocando concurso para proveer la pla
za de Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Albacete.

Da conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
2 7 'de dicho mes), esta Dirección .G e
neral hace público que ha quedado va-* 
cante la plaza dje Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Albacete, 
por traslación de *don Antonio López 
Hernández, y quevdicho cargo habrá de 
ser provisto por concurso, ni que podrá1, 
concurrir todo el personal a que se refiere 
el número uno de la citada O rdenare-, 
cayendo el nombramiento en el funcio- 
nafío de la misma categoría que el de 
la aplaza cuya provisión se anuncia que 
reúna más antigüedad de servicios en 
1 n misma, y, en su defecto, en los de 
categorías inferiores, prefiriéndose al de 
la más alta y que 'ostente más antigüe
dad de servicios efectivos én el Secre
tariado.

L a s condiciones % para la celebración 
del concurso son las expresadas en -la 
Orden de referencia, j 

Madrid, 11  de julio de 1945.—E l Di
rector general de Justicia, M. Soler.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Jua-m 
Díaz Jurado, solicitando autorización 
para ampliar su industri'a eléctrica me
diante la instalación de los elementos 
siguientes:

Sustitución de, 3a línea monofásica a 
3.(xx) V., de Medina de las1 Torres a. 
Puebla de Sancho Pérez, por otra tri
fásica a 15.000 V. de 5.712 metros,- ca
paz para transportar 30, KV A .

Reforma de la ned de baja tensión en 
Puebla de Sancho Pérez.

Construcción de una caseta de trans
formación de 30 KVA. 15.000/220-127 V. 
en Puebla de Pérez y reforma
de la existente en Medina de las To
rres,

- .-'Esta Dirección General* de Industria, 
de acuerdó con la propuesta de la Sec
ción correspondiente dé la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Juan  Díaz Jurado 
para la instalación de la línea y trans
formador detallados anteriormente, de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas ,en la norma* undécima de ‘la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de *939 y con. las especiales siguientes:

1 ,a El-'plazos de puesta en marcha 
sei*á-de seis meses, .contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a La Delegación de* Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por cfon Juan Díaz 
Jurado se cumplen las condiciones fijn-

, das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio d e' electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea, re
formada la red de baja tensión ŷ cons
truida la caseta de transformación,^ las 
comprobaciones necesarias por lo ‘ que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública,^ en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.
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Dios guardo a V. S. muchos años.
'Madrid, 7 de junio de 1945.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
■'bert. 4

S»r. Ingeni.cro Jefe  de la Delegación de 
In-dustria de .Badajoz.

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

( Dirección Técn ica)

Anunciando el extravío de las colecciones 
de cupones de racionamiento que se 
mencionan.

i

Habiendo sufricffe extravío las colec- 
siciones de Cupones de racionamiento cíe 
adultos de las series que a continuación 
se expresan, relativas ai primer semes
tre del año actual:

a  d  u  l  t  0  s

 Serie C R .
Número•

Serie G U. 
Número

Serie S. 
Números

(i 72.500 
---------T-.

Serie GC. 
Números

2.345 
( 2.801 
, 4*7*5 

4 ’7*6 , 
4-7*7 '

: 4-7JS 
4.739 
4.72°

21-493

229.438’
*2.32.268
243.4ÓO
244.4OI
264.062

Ó 267.500 N 
. 276.713 

; 288.404 
306.118 

^ 3I3*99i
316-546 
316-547 

•Ri6-548 ' 
816.549 ■

• 316.550
342.406

16.977

Sorie J .  1 
Números ’

. 662.163-7'^ 
670.635 
685.076 
693.578

Serie O. 
Números

70.611 «
70.612

535-944
854.007
834.008
849.199
849.200
849.201
849.202 

; . 849.203
849.205  ̂
849 206, 
878.282
*78.539
882.773 
882.7.72 ;

339-220
341.898

Serie SG. 
Número

£6.970

Serie SS. 
Números

98.911 
6.694

98.911 ' 
i 110.423

110.424• 
110.425 ' 

. 110.426 
ü 10.428 
121 281
I53-°93 - 
170.243

Serie T F . 
Números

336.268
.340,721

Se pon? en conocimiento de tedas las 
: Delegaciones (provinciales, Subdelegación 

del Campo. 6e Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Delegaciones f o 

cales de Abastecimientos y Transportes, 
así como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de'(la Alta Comi
saría de España en Marruecos, que -las

 referidas colecciones de cupones quedan 
anuladas a todos los efectos.

Madrid, 3 de julio de 1945.— El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Rectificación a la relación de artículos intervenidos número 38, publicada en  
el B O L E T Í N  O F IC I A L  D E L  ESTAD O  número 18 1, de 30-6-45.

El concepto 22, que dice :

Legumbres:  Algarrobas, garbanzos, guisantes,^ ha
bas, lentejas, veza y yeros ....................................

Judias (intervenidas solamente.en las provincias de 
.La Coruña, León, Lugo, Orense, Oviedo, Paien-

. / •

Decreto del Ministerio c|e Agri
cultura de 29-9-44 (BO LE
TIN O F IC IA L  D E L  EST A 
DO 277), Circular 313, de 
3-4-45 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  9S) y Cuxu- 
.lar 524, de 5-6-45 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  . 
número 165).

Circular 456, de 8-5-44 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO 132). v Oficio de la Ofi
cina de Productos Vegetales 
número 125.961, de 16-11-44.

Debe decir: 

Legumbres :■ Algarrobas, garbanzos, guisantes, ha
bas; lentejas, veza y yeros ................... ............

Judías (intervenidas\ solamente en las p rA n ejas de 
La Coruña, LeóigLugo, Orense, Ovicr.o, Paten
cia/Pontevedra, Zamora y. Granada) ...........

Decreto, del Ministerio de Agri
cultura de 29-9-44 (BO LETIN ^ 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

. número 277), Circular 513, *0e 
V4-45 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  98) y Circu
lar 524, de- 5-6-45 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 165).

Circular 456, de 8-5-44 (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  132) y Oficio de la 
Óficina de Productos Vege
tales num. 12*5.691, de 16-11- 
44 y ' Nota de la Oficina’ de 
Productos V e g e t a ^  número 
768, de 10,7.-45.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 195.—El Comi

sario. general, Rufino B^ltrán. . ^

Para superior/conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y  
Comercio, Agricultura, Gobernación, 

' Hacienda, Obras Publicas y Secretario 
del Partido.

Para conocimiento : limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 

‘.Transporte, Delegado Nacional de Sin- 
' dicatos y ‘ Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : Ilus
ivísim os señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres: Gobernadores ci
viles, Vjefes'de¿ los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
Sección de C o n ta b ilid a d  y  Pre su p u e sto s

Circular por la que se hace publica la  
expedición de los libramientos que a 
continuación se detallan.

Desde el 4 de lps corrientes al día de 
hoy, se ha dado salida, con destiño a 
la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Nació- 

' n á l ) , ‘ a las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales 
para la expedición de los libramientos 
qi. a continuación se detallan:
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DIA 4 DE JU LIO

Indice núm. 263.—Madrid: Honorarios de los Arquitec- 
tos- (señores Luis 'Larrea, 9,79 y 12,88; don Eduardo Bur
gos, 10.705,89.  ̂ ' .

Zamora: Subvención por construcción escolar en Vezde- 
marbán, 36.000.

Madrid: Honorarios de'l Arquitecto señor García Monsalve, 
1.018,12 pesetas.

Barcelona: Instituto Montserrat, 1.500. •
Castellón : Sección Administrativa, 3.490.
Huesca: Instituto, 1.805. # x • ,
Indice 264.—M ^)rid: Material de las clases complemen

tarias, 8.’ioo.
Indice 265.—Madrid: Viajes oficiales, 3.450,65. ,
Alicante: Escuelas Sa'lesianas de Villena, 15.000. 
taragoza : Obras en la Estación de Biología Experimental 

de Cogullada, 35 364,0c).
Barcelona: Academia de Bellas Artes de San Jorge, 4.250. 
La Coruña : Juegos Florales en Santiago de’ Compostela, 

I0.000 pesetas. 1
Madrid: Don Carlos González Vidal, 1.000. ’
Granada: Doña Amparo No-da Bello, 6.000.
Madrid: Delegación Provincial de Educación, 1.000. 
Material de las clases complementarias, 6.300.
Escuella materna) «Concepción Arenal», 2.000.
Escuela «Niño Jesús»,' 2.000.
Escuela Jardines de la Infancia, 2.000 y S75.
Castellón: Escuela Normal, 1.625.
Orense: Idem, 3.750.
Barcelona: Idem, 1.875. \
Indice 266,— Salamanca: Becas en Centros de Enseñanza, 

I.200 pesetas.
Alicante: Idem en Instituto, 225.
La Coruña : Idem en la Escuela Estudios Mercantiles, 150; 
Sevilla: Idem en la Facultad dp Medicina, 200.
La Coruña: Idem en la Universidad de Santiago de Com- 

postelá, 200.
G ijón : Idem Escuela de Peritos Industriales, 150.
Vitoria: Idem en Centros de enseñanza, 300.
Córdoba: Idem, 2.275.
Salamanca: Idem en la Universidad, 350.
Teruel: Idem en el Colegio de la Purísima y Santos Már

tires, 150.
Albacete: klcrn en Centros de» enseñanza, 1.575. 1
Sevilla: Idem en la Escuela de Bellas Artes de Santa Isa

b e l de Hungría, 150.

D I A 5

Indice 267.—Madrid: Excavaciones arqueológicas en Pa
tencia, 7.0100.

Idem en Lbón, 8.000.
Murcia: Idem, 17.000.
Madrid: Don Angel de Castro Muñoz, 25.000.
Hospital Clínico, ^.900.000.
Zaragoza: Colegio Mayor d e l Cardenal Xavierre, j o .óoo. 
Albacete: Instituto, 1.000.
Alicante: Idem de Alcoy, 1.000.
Almería: Idem, 1.000.
León : Idem .de Astorga, 1.000.
Alicante: Idem, 1,000;
A vila: Jdem, i.odo.
Oviedo : Idem de AviJésf, 1.000.
Aranda de Duero (Burgos) t Idem, 590.
Badajoz:’ Idem, t.ooo. \

. Jp én : Idem de Baeza, 1.090.
Barcelona.: Idem de Miflá, J.50Ó.
Verdaguer: Idem, 1.500.
Burgos: Ideni, 1.500. * -
Zaragoza: Idem de Calatavud, 1.000.
Cádiz: Idem, 1.000.
Cáceres: Idem, 1.000.
Castellón: Idem, 1.000.
Córdoba: Idem de Cabra, i.ooo.*
Cartagena: Idem, 5.000.
Guadalajara: Idem. 1.000. ' • n
Madrid: Idem Cardenal Cisneros, 6.000.

/ La Coruña: Idem masculino, 5.00Ó.
Córdoba: Idem, 5.000.
Cuenca : Idem, 5.000. *
La Coruña': Idem de El Ferrol, 5.000,
Gerona: Idem, i.óoo.

Gijón: Idem, i.ooó.
Huelva: Idem, 1.500.
Hueisca: Idem, 5.000.
Jaén : Idem, 1.500. ,
Las Palmas: Idem. 1.006.
Lugo: Idem masculino, 5.000. s
León: Idem, .1.500. .
Logroño: Iderr̂ , 1.500.
Madrid : Idem «Ramiro de Maezt-u», 8.000.
Idem de San Iridro, 8.^00.
Idem Beatriz Galindo, *5.000.
Idem Cervantes. 5.000 
Idem Isabel la Católica, 5.000.
Idem Lope de Vega, 5.000.
M elilla: Idem. 1 00c. '  ̂ '
Falencia: Idem, 1.000.
Pamplona: Idem, 2.000 (femenino) y 2.000 (masculino).-. 
Cáceres Idem de Plasencia, 1.000.
Pontevedra: Idem, 5.000. \
Salamanca: Idem femenino, 1.000, y masculino, 1.000.
San Sebastián : Idem, 1.000.
La Coruña- Idem' femenino de Santiago de C., 5.000. 
Sevilla: Idem, 1.500.
Soria : Idem, rtooo.
Teruel: Idem, 5.000.
V igo : Idem, 5.000.

• Vitoria: Idem, t .o o o .
Zam ora:’ Idem, 1.500.
Zaragoza: Idem, 1.500.
Indice 268.—Córdoba : Adquisición de fincas para Campo 

deportes de] Instituto, 760.575,90.

D I A 6

Indice 269.—Madrid : Escuela Fábrica de Cerámica, 7.880. 
Don Ismael Blac, 18.000. .
Escuela de Bellas Artes, 1.500.

•Museo de Reproducciones, 5.000.
Idem de.l Pueblo Español, 7.500.
Idem del Teatro, 7.500.

D I A  7

Indiae 270.—Madrid : Congregación fiP. de Nuesrta Señora 
del Buen Consejo y San Luis, de Uq|ver sitar ios, 5.000.

D I A  9

Indice 271,—Barcelona: Museo Arqueológico, 1.000.
Indice 272.—Barcelona: Museo Arqueológico, 750.
Vitoria: Conservatorio de Música, 30.000.
Bilbao: Conservatorio, 80.000.
Idem, 250.000.
Cádiz: Idem, 30.000 v 625.
Cádiz: Idem de Ceuta 30.000 v 625.
La Coruña: Idem, 40.00Ó y 2.500.
M álaga: Idem. 2.500.
Murcia: Idem, 2.500.
Oviedo: Idem 30.000 y 625.
Palma de Mallorca: Idem, 30100O.
San Sebastián: Idem, 30.000 y. 625. x .
Tenerife: Idem, 40.006.
Santander: Idem, 30.000 y 625.
Sevilla: Idem. 2.500.
Valladolid :• Idem, 30.000 y 625.
Zaragoza: Idem, 2.500 7  30.000.
Madrid: Escuela de Bellas Artes, ro.ooo.
La Coruña: Cantigas d ’Terra, 5.000; Agrupación Albá- 

niz, 3.000; El Eco, 7.000 ? Follas Novas, 2.000; Escuela de 
Música, de Santiago de Compostela, 10.000. ,

El Ferrol del Caudillo: Tozos e Frores, 7.000.
Castellón de la Plana: Sociedad Filarmónica, 2.000. 
Cádiz: Sociedad de Conciertos, 4.000.
Burgos: Orfeón Bugalés, 10.000.
Barcelona: Fomentos de las Artes Decorativas, 4.000. 
Capilla Clásica, 1.000. *
Orquesta de Cámara, de Vich, 4.000.
Baleares: Cappella Qassica, de Palma de Mallorca, 8.000; 

Patronato P. de Bellas Artes, Mahón, 1.000.
Guipúzcoa: Schola Cantorum de Nuestra señora del Coro, 

de Saji Sebastián, 1.000. y Coro Antoniano, de Zarauz, 1.000. 
Las Palm as: Sociedad Filarmónica, 8.000.
Alava: Escolanía de Tiples, 3.000. r
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Alicante: Sociedad de Conciertos, 3.000.
M adrid: La Farándula, 5.000.
Artistas Noveles. 500; Gaceta de Bellas Artes, 4.000; Agru

pación de Acuarelistas, 4.000; .Salones de Humoristas, 2.000; 
Clases de Artes de- Barrio de Usera, 2.000; Revista Geo
gráfica Española 2.000; Sindicato de Iniciativas y Turis
mo, 4.000: Junta de Iconografía Nacional, 4.000; Revista 
Ritmo, 1.000; »desn de Música, 1.000.

A vila : Filarmónica Abulense, 1.500.
León: Orquesta Sinfónica, 2.000. .. -
Lugo : Filantrópico-Dramática, de Rivadeo, 1.000; Coral 

de Educación y Descanso, de Mondoñedo, 1.000.
M urcia: Orquesta Sinfónica, 15.000.
O rense: Coral de. Ruada, 5.000.
Oviedo: Sinfónica de Cám ara, 4.000.
Pontevedra: Orquesta de Cám ara, 3.000; Coral Polifóni

ca, 6.000; Orquesta Filarmónica de Vigo, 4.000; Polifónica 
de Caldas de Reyes, 1.500.

Salam anca: Orquesta Sinfónica, 4.000; Coral Salm anti
na, 3.000; Cancionero de don Aníbal Sánchez, 2.000. 

S ego v ia :’ Sociedad Filarmónica Segoviana, 5.000.
Sevilla : Sevillana de Conciertos, 3.000.
T arragon a: Instituto Musical i.obo; El Ancora, 1.000. 
Zaragoza: Escuela Oficial de Jota Aragonesa, 2.000. 
V alencia: Amigos de la Música, 3.000.
Filarmónica, 10.000; El Micalet, 6.000; Polifónica Valen

tina, 10.000; Cursillois Divulgación Artística, • 1.000; Coral 
Valenciana 4.000. . #

M adrid: Museo del Pueblo Español, 7.500; Idem Nacional 
de- Ay te Moderno 2.500.

S ev illa : Museo Arqueológico de Carm ena, 1.000.
M adrid: Padre Cesar Mo’ án, 5.000. . ,
In d ic e  2 7 3 .-~Madrid • Remuneraciones especiales, 25.444,42. 
In d ic e  2 7 4 .—B aleares: Subvención construcción escolar en 

Felanitx, Carristrxo, 13.000; Porto-Colom, 36.000, y Cas-Con- 
cos, 36.000.
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In d ic e  2 7 5 .—M adrid: G astos de locomoción Jueces oposi
ciones Cátedra Escuela de Arquñeciu/a de Baicelona, 2.652.

Consejo Superior Investigaciones Científicas, . 635.000, 
400.000 y 599.000.

Albacete: Subvenciones por Lamedores Escclares reseña
dos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 6 de este 
més, 3.000.

A lava: Idem, 10.000.
Alicante: Idem, 2.000.
Almería '  ídem, 3.000.
A vila : Idem, 2.0^0.
Cáceres: Idem, 6.000. 
Castellón: Idem, 7.500. 
Ciudad R e a l: Idem, 5.000.
Córdoba: Idem, 2.000. 
L a  Coruña: ídem, 129.500.
Cuenca : Idem, 6.000. • 
G ranada: Idem 40.000. 
G üadalajara; Id^m, 46.500.
San Sebastián* Idem, 30.000.
Jaén* Idem, q000.
L as Palm as: Tdém, 1.000.
Logroño: Idem, 15.000.
Madrid: Idem, 183.000 y 727.óoo.
M álaga: Idem. 16.000. 
M urcia: Ideni^ 58.000.
N avarra: Idem, 5.00a.
Lugo : Idem, 1 1 .500.
Oviedo: Idem, 20.000.
Pontevedra: Iddm, 67^00. 
S alam an ca. Idem, -ro.ooo.,
Santander: Idem, 1000.
Segovia: Idem. 2.000. 
Sevilla : Idem 35 500. 
Teruel: Idem, 26.000.
Toledo: Idem 41.000. 
Valencia: Idem, iñ.coo.
Valladolld : íd e m , to o o o .

Bilbao: Idem, 1.000.
Vizcaya* Escuelas .del Sagrado Corazón, 17.500.
Idem Tívoli, 2, 10.000 
Barcelona: Colegio Compañía de jesús, 2.500. 
Idem Concepcionistas, 2 500Í 
Idem Franciscanas Misioneras, 10.000.

Idem Nuestra Señora del Rosario, Mallorca, 349 y 17.500 
Consejo de Ciento, 214 y 7.500.
Sevilla . Idem Escuelas de la Purísima, 20.000.
Idem de San Miguel, 7.500.
Idem de Santa María y Santa Bárbara, de Ecija, 5.000;) 

del Sagrado Corzón del Valle, 12.500.
Zaragoza • Escuela del Bar rio Cuber, 10.000 ; del Sagrado 

Corazón, 17.500; deil Santísimo Sacramento, 12.500; Obras 
Religiosas y Escolares 'Barrio Montemolín, 22.500; Nuestra 
Señora del Carmen y San José de Sobradiel, 7.500.

Zamora : Comedores Escolares, 5.000.
Zaragoza : Idem, 91.000.
¡Madrid : Sociedad Física y Química 17 . 000.
Centenario V nacimiento Nebrija, 90.000.
Real Academia de la Historia, 82.000.
Comisaría Excavaciones, 7.887.
Obras Instituto de Física y Química, 189.715,93.
In d ic e  2 7 6 .— Bilbao: Becas en Centros de Enseñanza, pe

setas 1.750.'
¡Madrid : Idem 24.575.
M álaga: Idem, Instituto de Antequera, 150.

Pam plona: Idem en Centros de Enseñanza, 900.
Santander : Idem, 250. .
Sevilla : Idem, 30O. -  
Valencia Idem, 600.
Zaragoza: Idem en la Universidad, 800.
Idem en Centros de Enseñanza, 2 .000.
¡Madrid : Dietas personal auxiliar oposiciones cátedra Es

cuela de Arquitectura de Barcelona, 450.
Valencia: Graduada de niñús Cervantes, 1.250.
Jerez de la Frontera : Escuela Maternal, 500. 
M adrid: Clases complementarias a cargo señora Caste- 

do, 1.250.
Dietas jueces oposiciones cátedra Escuela de Arquitectura

de Barcelona, '3.350,63. 
In d ic e  2 7 7 :— Madrid : Honorarios Arquitecto don José María

'Pellín, 3 -500. 
Obras Centros de Investigaciones Geológicas, 1.000.000. 
V izcaya: Subvención por construcción escolar en Santur- 

ce, 20.000.
Madrid : Idem en Carabaña, 15.000.
Lérida .* Idem en Alguaire, 54.00c.
Lugo: Obras en el Grupo Escolar de Vivero, 66.671,19. 
Cartagena : Escuela de Comercio, 4.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros de'M inas, 4.050. 
M adrid: Escuela de'Ingenieros -Navales, 4.000.
Cáceres : Instituto de Enseñanza Media, 300.
Teruel: Idem, 1.895,40.
In d ic e  2 7 8 . —Alicante; Instituto, 5.000.
Almería : Idem, '2.000.
Barcelona : Idem Balmes, 10.000:
Bilbao*. Idem, 5.000.
Cádiz : Idem, 2.000.
Jerez de la Frontera : Idem, 2.000.
Castellón •: Idem, 4.000.
Córdoba : Idem, 8.000
La C oruña: Idem Masculino, 8.000; ídem de El Ferrol 

del Caudillo, 2.000.
León : Idem, 2.000.
Lcfgroño: Idem, 2.000.
Murcia : Idem de Lorca, S.ooo.
L u g o : Idem, 3.000.

^Madrid : Idem Beatriz Galindo, 7.000.
Idem Isabel la Católica, 8.000.
Idem Ramiro de ¡Maeztu, 40.000.
San Isidro, 8.000.
Pamplona : Idem masculino. 2.000; idean femenino, 2.000. 
Santander: Idem, 2.000.
Zaragoza: Idem, 2.000; ídem femenino, 2.000.
Ciudad R e a l ; Idem, 2.500.
Gerona : Idem de Figueras, e.500.
Guadalajara : Idem, ‘3.000.,
Madrid: Idem de Lope de V^ga, 10.000.
Idem Isabel la Católica, 10.000.
Idem Cervantes^ io.ooó.
Idé^p Cardenal Cisneros,' 10.000.
Idem Beatriz Galindo, 5.000.
Murcia : Idem de Lorca, 2.500,, 10.000, 6.000 y 1.500.

, Oviedo: Idem femenino, 1.000, y masculino, 3«445»35 í 
menino, 3.445,35, 10.000 y 3.000, y masculino, 5.000.

Pam plona: Idem masculino, 5.000, y femenino, 5.000.
V ig o : Idem, 3.000.
M adrid: Escuela Maternal Vázquez de M ella, 2.000.
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V a le n c ia : Graduada de niños Cervantes, 600.
Sevilla : Inspección Médico-escolar, 500.
Oviedo: Material de Escuelas de Enseñanza Primaria,

455*25o pesetas.
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Indice 279,— Badajoz: .Becas en el Colegió de San José 
de Yillnlranca de los Barros, .450 y 450.

Huesca : Idem en <4 Instituí i de Enseñanza Media, 8.100.
•Madrid : Dietas personal auxiliar oposiciones cátedra Uni

versidad de Santiago de Compostela, 292,50.
Idem Jueces ídem, id., 5.305,63.
Dietas personal auxiliar oposiciones plazas varios Conserva

torios de -Música, 1.417,50 . 
Idem id. plaza Ayudante .servicio 'eléctrico del ¡Ministerio, 

105 pesetas.
Indice 280.--Bibliqteca Sociedad Amigos del País, 1.500.

Valladoüd : Doña Concepción Labórela Sánchez, 3.000. 
Madrid : Obras en la Escuela de -Orientación Profesional, 

291.02S.06.
I n d i c e  2 8 1 .— Sevilla: Obras en el Maiseo Arqueológico., 

1 2 3 . 9 9 7 , 2 0 . 
' Vallndólid : /Sección Administrativa, 1.847,75.

Comisión Provincial de Educación Nacional, 526.
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Indice 282.—M adrid: Pon José Castro L a g e , 750.
Barcelona: Don A'rnatdo Rosenstingl, 9.000.
Cádiz; Colegio de Nuestra Señora, de Jerez de la Fronte

ra,. 2.500..
Pontevedra :- Tortóreos, Colegio gratuito, 5.000.

Yigo : Colegio Apóstol Santiago, 2.500; de San José de 
la Guía, 2.500, y de María Inmaculada, 2.500.

Madrid : Escinda de la Sagrada Familia, 2.500.
Idem de los Sagrados Corazones, Guindalera, 2.500.
Idem de Santa María Micaela, 2.^00.
Idem de San Diego, 7.500.
Idem de *Maria Inmaculada de Vicálvaro, 7.500; del Pa

trocinio de María,r 5.000.

Parroquiales de San Francisco de Asís, 7.500.
Idem de San Francisco Javier, 2.500.
Logroño : Escuela de San ¡Bernabé, 5.000.
Huelva : Escuela del Sagrado Corazón, do Hinojos, 0.500. 

San Sebastián : Escuela de las Hermanas do la Caridad,
2.5™.

Sarvtander ; pósemela de las Esclavas del Santísimo, 5.000. 
Idem <de San Vicente Paúl, de Comidas, 2.500.
Idem de Carmelitas, de Isla, 2.500.

Idem de la Sagrada Familia, do Terán de Cabuérpiga, 
5.000. 

Idem de Leopoldo y Josefa del Valle La Oabada, 2.500. 
Segovia : Idem de Mas Concepcionistas, 2.500.
Valencia : Escuelas de Artesanos, 7.500.
Burgos : Colegio Sagrado Corazón de Jesús, 2.500.
Ciudad Real : Escuelas de la Milagrosa, de Tomelloso, 2.500. 
Idem Concepcionistas, de Santa Cruz de Múdela, 5.ÓÓ0. 
Idemi de Manzanares, 7.500.
Córdoba . Escuelas de la Infancia, 7.500.
Idem Salesianasy 2.500.
Gerona : Colegio de la Divina Providencia, de Olot, 5.000. 
Granada : Escuelas de ila Compañía de 'María, de Santa 

Fe, 2.500. 
Guadalajara :v Colegio R. R. Orsulinas' de S¡güenza, 5.000. 
Madrid : Material de las Clases complementarias, 8.100. 
L u go : Material Escuelas de Enseñanza Primaria, 261.000., 
Bilbao: Inspección Médico-escolar, 997,90.
'Madrid : V ajes del Arquitecto señor Domenech, 20.
I n d i c e ' 2 8 3 .—M adrid: Personal de las clases complemen- 

tarias de los 45 Grupos Escolares, 45.625.
Dietas del Arquitecto señor Pomenech, 52,50.
Las anteriores relaciones se publicaron en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D É L  ESTAD O  de 1 de enero; 11 y de febrero; 
10, L) y 30 de'marzo ; 20 y 30 de abril; 11 y 21 de mayo, y 
1, 22 y 30 del pasado junio.

Lo que se publica en' el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , a los efectos de la regla-8.a de la Orden ministerial do 
10 de enero de 1941. B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 26 de febrero.

 Madrid, 12 de julio de 1945.^-El Jefe.de la Sección, Nicolás 
Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente a 
los señores que se indican, opositores 
a las cátedras que se mencionan, de 
la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se .refiere 
el .Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: 

1 .° One el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Ordenes de 7 
de octubre de 1944 y 16 de mayo de 1945 
para la provisión de las cátedras de 
«Teoría Económica» (tres cátédras)' de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas’ de la 'Universidad de Madrid, no 
ha sufrido modificación.

2.0 Se declaran admitidos definitiva
mente a las tres' cátedras los opositores 
'siguientqs : Don Valentín Andrés Alva- 
rez v AKaréz, don Manuel Torres Martí- 
nez y don Juan María Sandoval Camp- 
derá.

3.0 Se declara admitido definitivamen
te, pero con derecho solamente a apo- 
sitar a la cátedra agregada por Orden 
de 16 de mayo citado, a don José Casta
ñeda Chornet; y

4 ° Que en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta, m¡s- 

' ma fecha se remite el expediente de es
tas oposiciones al Presidente del Tribu
nal que las habrá de-juzgar.

Madrid, 10 de julio de 1945.— El Di
rector general, P. O-. Luis Qrtiz.

 MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Luis R ial Paz para 
ocupar una parcela de terreno de do
minio público de la zona marítimo-te
rrestre en La M alata (término de El 
Ferrol del Caudillo) para fábrica de 
tableros contrachapados.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de La Co- 
ruña a instancia de don Luis Rtel Paz 
para locupar una parcela en el lugar-de
nominado »La Malata, en la rítt de El 
Ferrol del Caudillo, con destino a la 
construcción de una- (fábrica de tableros 
contrachapados;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 142 de la vi
gente Ley de Puertos,. y él expediente 
ha sido tramitado Con arreglóla lo dis
puesto en el'artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje- 
cugión;

Resultan Jo que la petición ha sido so
metida' a información pública,' sin que* 
so haya presentado reclamación en con
tra, y la* infcémacidm oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente, ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide, y con 
las obras que se pretende construir se 
beneficia la Industria afectada;

Considerando que se propone dejar un 
camino de tres metros de ancho en el 
límite Este del terreno solicitado* y la 
situación de dicho camino aconseja que 

* su ancho sea suficiente para el cru
ce de dos carruajes;

Considerando que 3a concesión gdebe 
ser otorgada con carácter oneroso,, esto 
es, sujeta al pago de un ¿anón, 
e Este Ministerio, de acuerdo n-n la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arínm as' ha resuelto:

Acceder a lo que tse pide con las con
diciones siguientes:

L.a Se autoriza a don, Lu is RJal Paz 
para ocupar una parcela de terreno de 
dominio público de lá zona marítimo- 
t-errestre en L a  Malata, término rnuni* 
cipal de E l Ferrol del C a d illo , en la 
parte Norte de 3a desembocadura del 
túnel del ferrocarril al puerto, con lina 
superficie de 5.325 metros cuadrados, 
destinada a la construcción de una fá
brica de tableros contrachapados.

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado, suscrito en 
La Coruña en octubre de 1944 por el 
Irtgeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Fernando Cehrlán Pazos, ep fo 
que no resulte modificado por las cláu
sulas de esta concesión o por las modi
ficaciones de detalle que, además, pue
dan introducirse en su replanteo, o sean 
posteriormente aprobadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, de acuerdo eon 
la Dirección facultativa del puerto do 
E l Ferrol del Caudillo, quedando el con*
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c e s i o n a r i o  o b l i g a d o  a  c o n s e r v a r l a s  en 
b u e n  c > t a d o  y sin q u e  p i n  d a n  s c . t  das-'  1 
t i n a d a s  a  b n o s  ni i isus. dj-itinto.-} a a q u e 
l los p a r a  l o s  q u e  os u m r g a d a  la pre-  
sen te c o n c e s i ó n .

3 . a E s t a '  i n n o é s i ó n  s e  o t o r g a  a  t í tu-  j  

lo p r e c a r i o ,  s i n  p l a z o  l i m i t a d o ,  s i n  per- 
j u i c i o  d e  t or c er * ' ,  d e j a n d o  a s a K o  el tic-- 
r e c h o  «de p r o p i e d a d  v c o n  .suje-eioiu a  lo 
d i s p u e s t o  e n  el  tu l í e n l o .  47 d e  la \ i- 
g ' eni e  L e y  d e  P u e r t o ' s .  '

4 . a E l  e o n c e s í o j i a r i o  a b o n a r á  u n  c a 
n o n  d e  c i n c u e n t a  c e n t i i n u s  p o r  nvet r o  
c u a d r a d o  d e  superf icie» o c u p a d a  v a ñ o ,  
a b o n a d o  p o r  .s»eñu s 1 1 t»s a d e l a n t a d o s  y  a :

. p a r t i r  d e  la l e c h a  i i m i t e  q u e  p a r a  el- 
c o m i e n z o  d e  l a s  o b r a s  se  le a s i g n a ,  e n  1 
la C u j a  d e  l a  j u n t a  d e  O b r a s  y  S e r 
v i c i o s  d e l  P u e r t o  d e  E l  - ' Ferrol  d e l  C a u -  
dilTo. E s t e  c a n o n  s e r á  r e v i s a d l e  y ,  p o r  
t a n t o ,  v a r i a b l e  p o r  a c u e r d o  d e  l a  A d 
m i n i s t r a c i ó n .

5 . a lEl  C o n c e s i o n a r i o ,  e n  el p l a z o  d e  
un m e s ,  a- p a r t i r  d e  la f e c h a  d e  la con-  
c e s i ó n ,  y ,  e n  t o d o  c a s o ,  a n t e s  del  r e 
p l a n t e ó ,  e l e v a r á  al  ¿  p o r  ü o o  del  i m 
p o r t e  d e  l a s  o b i a s  la l i a n z a  d e p o s i t a d a  
y r e i n t e g r a r á  e s t a  c o n c e s i ó n  c o n  a r r e - ,  
g l o  a  lo d i s p u e s t o  en l a  v i g e n t e  L e y  del  
T i m b r e .  . /-

6 . a L a s  o b r a s  s e r á n  r e p l a n t e a d a s  por  
la J e f a t u r a '  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  d e  la p r o 
v i n c i a ,  c.qn i n t e r v e n c i ó n  d e  la D i r e c c i ó n  
f a c u l t a t i v a  de i  p i n a t o  d e  E l  F e r r o l  de l  
C a u d i l l o ,  l e v a n t á n d o s e  a c t a ,  q u e  s e r á  

s o m e t i d a  a la a p r o b a c i ó n  d e  la S u p e r i o 
r i d a d ;  Mi c o n c e s i o n a r i o  . q u e d a  o b l i g a d o  
a s o l i c i t a r  d e  l a  J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú 
b l i c a s  la . p r á c t i c a  d e l  r e p l a n t e o  y  a ' c o n -  
s i g n a r  el  • i mp o r t e  d e  s u  p r e s u p u e s t o  en

* t i e m p o  y  f o r m a  q u e  p u e d a  v e r i f i c a r s e  
é s t e  a n t e s  d e  t e r m i n a r  el  p l a z o  f i j a d o  
p a r a  c o m e n z a r  l a s  o b r a s . ,

pn lep lan teo  se tendrán en cuen
ta las siguientes prescripciones;

a) É n . e l  linde E ste  de la concesión 
so dejará  un cam ino de ancho suíícien- . 
te para el cruce  de dos vehículos, a ‘ 
juicio de la Jefatura,  para ga ra n t ir  la 
servidumbre de paso  a los terrenos de N 
los herederos de don Antonio Tqgores,  
que limitan la concesión por e l  N E .  . J

b) El linde N O , se rectificará  p ara  ' 
obtener, la m ayor alineación recta posi
ble, en v ista  d£ futuros usos de  a tra
que, v se de jará  libre en todo él la zona 
de seis m etros  de v ig ilancia  litoral y 
salvamento de n áu frag os,  que el can
cos i 00 ario tiene obligación de con ser
var en buen estado. • \ ¡

7.a L a s  obras comenzarán en el p la
zo' de cuatro meses y. terminarán en el 
plaz^ de  dieciséis meses, contados an> 
bos plazos a partir de  la fíécha de esta^ 
concesión. • . ' (

8.a T e r m in a d a s  las obras, el conce
sionario 5o pondrá en qonocimiento de 
la Jefatura  de O b r a s  Públicas  de la. 
provincia p a ra  q u e  se proceda al reco
nocimiento final, con^intervención de ja 
Dirección fa c u lta t iv a  del puerto de L a  . 
Coruña, extendiéndose acta  de sfi resul- ( 
tado, que  será ' som etida  a la aprobar 
ción de  la Superioridad.

9.a T a s  obras* quedarán bajo la Ins
pección y  v ig i lan c ia  de la Jefatura  de 
O b r a s . Pú blicas  la provincia  y de la 
Dirección facultativa  del puerto de El j 
Ferrol ‘del C audillo .  , . |
. 10. . T o d o s  los ga stos q u e  s e  o c a s i o - [

¡ven p o r  el r e p l a n t e o ,  la i n s p e c c i ó n  y  el  
1 r c c o n u c i m i e i  •> f i nal  «le j a s  o b r a s  ?e¡\í n 

de  c u e n t a  d e l  c o n c e s i o n a r i o .
i í .  . S i ,  t r a n s c u r r i d o  el* p i a z o  s e ñ a l a 

do  p a r a  c o m e r  " ¿ v  ' l a s  o b r a » ,  n o  su l m -  
l  b i c r a - n - e m p e z a d o  e s t a s  n i  s o l i c i t a d o  p r ó 

r r o g a  p o r  é'lj c o n c e s i o n a r i o ,  s e  c o n s i d e 
r a r á ,  d e s d e  l u e g o  y s i n m á ?  t r a m i t e s ,  
a n u l a d a  la c o n c e s i ó n ,  q u e d a n d o  a f a v o r  
del  E s t a d o  la. l i a n z a  d e p o s i t a d a .

J2. E l  c o n c e s i o ú a f i o  q u e d a  o b l i g a d o  
al  c u m p l i m i e n t o  d ^  l a s  d i s p o s i c i o n e s  re-  . 
l at i va. s  al  c o n t r a t o  y  a c c i d e n t e s  del  t r a 
b a j o ,  s u b s i d i o  f a m i l i a r  y  d e  v e j e z ,  s e 
g u r o  d e  e n f e r m e d a d  y  c u a n t a s  d e  c a r á c 
t er  s o c i a l  h o y  r i g e n  o ¿ e  d i c t e n  é n  lo ; 
s u c e s i v a ,  a s í  c o p i o  t a m b i é n  d e b e r á  d a r  
c u m p l i m i e n t o  a lo d i s p u e s t o  e n  la L e y  ¡ 
d o  P r o t e c c i ó n  a  l a  i n d u s t r i a l  n a c i o n a l  . 
y  a lo q u e  a f e c t e  a  e s t a  c o n c e s i ó n  d e l  ¡ 
R e g l a m e n t o  de  C o s t a s  y  F r o n t e r a s ,  y ,  j 
p or  ú l t i m o ,  a r e s p e t a r  l a s  s e r v i d u m b r e s  | 
d e  v i g i l a n c i a  l i t o r a l  y  s a l v a m e n t o .  ¡

13.  L a  f a l t a  d e  c u m p l i m i e n t o  p o r  el  1 
c o n c e s i o n a r i o  d e  • c u a l q u i e r a  d e  l a s  c on- .  ¡ 
d i c i o n e s  a n t e r i o r e s  s e r á  c a u s a  d e  c a d u -  ! 
c i d a d  d e  l a  c o n c e s i ó n , . v ,  l l e g a d o  e s t e  
c a s o ,  s e  p r o c e d e r á  c o n  a r r e g l o  a  lo de*  
t e r m i n a d o  e n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i e n t e s  

s o b r e  la m a t e r i a *
1L0 q u e ,  d e  O r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  e l  

s e ñ o r  M i n i s t r ó ,  d i g o  a  V .  S .  p a r a  s o  ; 
c o n o c i m i e n t o ,  e l  d e l  i n t e r e s a d o  y  d e m á s  
e f e c t o s .

D ios gu a r d e  a V. S.  m u ch os años. 
M adrid, 26 de jupio de 1945.— El Di-

reetqr general,  M. Menénidez Boneta.
•

**Sr. Ingeniero Jefe de O b ra s  Públicas  
de  ÍLa C oruñ a.

Autorizando al Club Náutico de Algeci
ras para ocupar una parcela en la z ona  
de servido de dicho puerto, para levan
tar un edificio destinado a domicilio 
social .

Visto el expediente  incoado por la Je- 
j fatura de O b ras  Públicas de C á d iz ,  a ¡ 

petición de la representación del C lu b  
Náutico de Algeciras,  para4 obtenfer la  
autorización necesaria para ocupar uiva 

. parcela en la zona Marítimo-terrestre del 
I puerto de. Algeciras, oqn d estin a  a 

construcción de un edificio para local 
- socjal \ * • * . / ’

Resultando que la [Petición s% halla ¡ 
comprendida en el artícelo  4 2 .d e  la\ vi- ‘ 
gente L ey  d e  'Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo  a lo dis- | 
puesío en ^1 ^artículo 69 y dem ás corres- 

j pondientes ¿el R eglam en to  para su eje” 
cueión ; . ^

Resultando qu e  la  petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficia,! jíia sido favora*

1 ble al otorgamiento de la concesión ; 
Considerando que. no existe  inconve

niente nly perjuicio para  los intereses ^el 
puerto en acceder a lo que se pide ;

,Considerando qil© 1a concesión debe ( 
ser otorgada con carácter oneroso,'-esto i 

= es, sujeta al pago de um canpn/ ¡
i Este M in isterio  de acuerdó con la D i” 

vrecclón G eneral xle Puertos y Señales 
'Marítimas, ha resuelto acceder á  l a q u e  
se pide con las condiciones siguientes j 

i . a Se autoriza al C lu b  N á u t ic o x d e  
Algeciras para ocupar una parcela en la 

I zona de servició de dipfip puerto, destj- 
| nada a levantar un edificio para  domíci- 
[ lio • social. ’ 1 1

2.a Lns obras se ejecutar''n  con su
jeción al pi\,y<*to aprobado. < n¡] la? m o
dificaciones de detalle autorizadas por la 
Jelatura dy Ola as pública? de Cádiz, y  
la Dilección facultativa del  pucrio. \ \ \  
podrá si r dedicad*) «•! terreno afectado 
ni las obras le\ anladas .en el a tiñes ni 
usos distimo.? de lo? autorizados, que
dando obligado el concusionario a con
servar la? obras en buen estado.

3 . a S e  o i o r g a  la p r e s e n t e  c o n c e s i ó n ;  
e n  p r e c a r i o ,  s i n  p l a z o  l i m i t a d o ,  s i n p e r 
j u i c i o  d e  t e r c e r o ,  d e j a n d o  a  s a l v o  e l  d e 
r e c h o  d e  p r o p i e d a d  y  c o n  s u j e c i ó n  a  l o

. d i s p u e s t o  en el  a r t í c u l o  47 d e  la v i g e n t e  
' L e v  d e  P u e r t o ? . .

1 4 . a N o  p o d r á  s e r  u t i l i ^ d o  el  t e r r e n a
c o l i n d a n t e  ni ' e n t o r p e c i d o  el  t r á f i c o  p o r  

1 l a  z o n a  d e  s e r v i c i o ,  t e n i e n d o  l i b r e  a r r e - ’
| so al  e d i f i c i o  el p e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  d e  la 
¡ d i r e c c i ó n  d e  l a s  (di rás  d e l  p u e r t o ,  a los 
t. e f e c t o s  d e  i n s p e c c i ó n .
I 5 . a El  c o n c e s i o n a r i o  a b o n a r á  u n  c a -  
| n o n  d e  ' q u i n i e n t a s  c i n c u e n t a  p e s e t a s  
| a n u a l e s  en l a  C a j a  d e  la J u n t a  d e  O b r a s  
1 d e l  p u e r t o  d e  A l g e c i r a s .  E s t e  c a n o n  s e r á  
'■ r e v i s a d l e  y ,  p o r  t a n t o ,  v í f h a b l e i  p o r  

a c u e r d o  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n .

6.a El c o n c e s i o n a r i o  r e i n t e g r a r á  l a  
c o n c e s i ó n  c o n  a r r e g l o  a  l o  d i s p u e s t o  en 
l a  ( a g e n t e  L e y  del  T i m b r e  y  e l e v a r á  l a  
f i a n z a  d e p o s i t a d a  al  5 p o r  100 del  ¡ m -  

j p o r t e  d e  l a ?  ol/ras ,  e n  e l  p l a z o  d e  un 
m e s  y  a n t e s  del  r e p l a n t e o .

8 . a L a s  o b r a s  c o m e n z a r á n  e n  el  p l a 
zo  d e  t r e s  m e s e s  y# t e r m i n a r á n  e n  e l  d e  
s e i s ,  c o n t a d o s  a m b o s  ¡ p l a z o s  a  p a r t i r  d e  
l a  - f e c h a  d e  la p r e s e n t e  c o n c e s i ó n .  Si 
t r a n s c u r r i d o  el plazc/  s e ñ a l a d o  p a r a  c o -

. menZar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 

por el concesionario, se considerará d e s 
de luego y sin más trámite  anulada la 

í concesión, quedando a favor del Estado 
| la fianza depositada.

9.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de O bras públicas ae Cádiz, 
Con el concurso del Ingeniero Director

y del puerto de Algeciras ; del resultado 
1 se levantarán acta y plano, en los cua

les se hará constar la superficie ocupa* 
da, que serán sometidos a la aprobación 
do la superioridad. El .-oncesdonatio que
da  obligado a- solicitar de la Jefatura la 
práctica del replarfteo y a consignar en 
la Pagaduría  de la misma el importe-de 
su presupuesto, en tiempo y forma, de 
modo íjue pueda^ verificarse el replanteo 
dentro c^elyplazQ señalado para comenzar ' 
las obras.

10. Term inadas las obras, el con ce
sionario lo pondrá en conocimiento -del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de llá 
provincia. El Jefe q  el Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del puerto de Algo- 

cjras, procederá al oportuno reconocí-* 
miento final de las obras, levantándose 
acta  en la que se hará cpnstar si se h a n 
cumplido las condiciones de la conce
sión. Esta  acta será sometida a la apro
bación de la superioridad.

11. L as obras quedarán bajo la ins- . 
pecrión y vigilancia de la Jefatura dé 
Ob ras públicas de Cádiz y Dirección fa
cultativa del puerto' de Algeciras, siendo

.de  cuenta del concesionario todos los gas;- 
' tos que originen el replanteo, ila inspec

ción y el reconocimiento (Je las obras.
12. El concesionario queda obligado al 

Cumplimiento de las disposiciones •vigen
tes relativas al contrato de . trabajo, acci- 
4entes del mismo, retiro obrero y dem ás
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disposiciones de carácter social, así como 
también deberá ' dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección á la 
Industria Nacional, y a lo que afecta a 
esta coñcesdn del vigente" Reglamento 
de Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones .anteriores será 
causa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo^ 
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono  ̂
cimiento, el del Club de referencia y  de
más efectos #

Dios guarde a V. S. muchos años, s 
'Madrid, 26 de junio de 1945.—El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Si\ Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Cádiz.

Autorizando a don Eduardo Coll Díaz 
para ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre del puerto de Arreci
fe  destinada a explanada para depó
sito de carbones.
Visto el pxpediente incoado por la J e 

fatura de ( loras Públicas de Las Palmas 
de Gran Canaria, a petición de don 
Eduardo, Coll D.az, para establecer un 
depósito de carbón s e.. el puerto de 
Arrecife, Isla de Lanzarote.

Visto el resultado de la información 
pública practicada ;

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; ■ . ’

Considerando que la Dirección del 
Grupo de Puertos de Arrecife,ha infor
mado que las obras propuesta son muy 
convenientes por las facilidades que pres
tarán para el suministro de carbón a los 
buques que efectúan el tráfico pesquero 
de Arrecife; ,

Considerando que la concesión debe ser" 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto*

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Eduardo Coll 
Díaz, para ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre d J  puerto de Arreci
fe, destinada a establecer una explanada 
para depósito de carbones.

2.a Las oJ>ras se efectuarán con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito por 
tel Ingeniero de Caminos don Rafael In- 
¡zenga Caramanzána, que se entenderá 
modificado en lo que se halte afectado 
pór las cláusulas de la concesión y ,poré 
las variaciones de detade que se intro-

. duzcan en el replanteo o seañ autoriza
das durante el curso de las obras por la 
Jefatura de Obras i ’úblipas y Dirécción 
facultativa del puerto. No podrá ser de
dicado el terreno afectado, ni las obras 
establecidas ep él, a fines ni usos dis
tintos do los autorizados, quedando obli
gado el concesionario a conservar la9 
obtas en buen estado.

3.a El concesionario queda obligado a 
modificar las obras y a organizar la ex
plotación del depósito, en forma que no 
exista perjuicio ni molestia para los ser
vicios del puerto o para el personal que 
trabaje en el mismo, en la forma que

disponga al efecto la Jefatura y la Di
rección facultativa, conjuntamente,

4.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salv- el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un ca
non que será fijado por la Dirección Ge
neral de Puertos, a propuesta de la Je
fatura de Obr'as Públicas. Este canon 
será revisable y,por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración, quedando 
asimismo obligado a \bonar’ todos los 
arbitrios, e impuestos que rijan en el 
puerto v.e Arrecife o que sean estable
cidos en lo futuro, como si la* opera
ciones se efectuasen en sus muelles y 
rampas.

6.a En caso necesario* para la defen
sa nacional, las obras r odrán ser ocu
padas o destruidas por los Servicios de
pendientes de los'Ministerios de Marina 
ó del Ejército, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna, 
quedando sometida la presente autoriza
ción, en todo tiempo, a las disposicio
nes vigentes o a las que, en lo futuro, 
se establezcan, sobre edificaciones en la 
zona militár de costas y frontera? y zo
nas polémicas, así* como a* no fceaey ni 
traspasar la concesión sin autorización 
previa de este Ministerio, con informe 
del Ministerio del Ejército.

7 a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del timbre y elevará^ 'a 
fianza depositada al 5 jor 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes v antes del replanteo.

S a Las obras comenzarán en el Pla~ 
zo de dos meses y terminarán en el de 
dos años, contados am os plazos a ¡par
tir de la fecha de la presente concesión. 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas, n solic:tado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de )itego y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 

J a  fianza depositada.
9.a Las ebras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, con el concurso del Ingeniero 
Director,, del Grupo de Fuertos de Arre
cife; del* resultado, se levantarán acta y 
plano en los cuales te hará co.nstar la 
superficie ocupada, que sérán  ̂ s^ro^dos 
a la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura la práctica del replanteo 
y  a. consignar en la Pagaduría de la 
misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo v forma, de modo que pueda ve
rificarse el replanteó dentro, del plazo 
señalado para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del

* Ingenierp Jefe de Obras Públicas de la 
provincia-. El ¡efe o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
ingeniero Director del Grupo de Puertos 
de Arrecife, procederá al oportuno re
conocimiento final de las obras, levan
tándose acta en la que se h a rá ,, constar 

se han cumplido ,las condiciones de 
‘ la concesión. Esta acta será sometida a 
la aprobación d  ̂ la Superioridad.

11 . Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de,. la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
mencionadas, siendo de cuenta del con

cesionario todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Pro
tección a la industria nacional, y a lo 
que afectaba esta concesiór del vigente 
Reglamenta de Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera ’ las condiciones anteriores, será 
causa ’de caducidad y, 11 .gado este caso, 
se procederá con arreglo, a • lo consig
nado en las cláusulas de la concesión y 
disposiciones aplicab’es sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el . 
señor Minstro, digo V. S. para su co- 
nocipiier to, el del interesado y demás 
efectos. n

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio .de 1945.—El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Resolviendo la caducidad del aprovecha
miento de aguas de los ríos Genal, 
Monardilla y Almarchal, en términos 
de Jubrique, Genalguacil y B enadalid 
(Málaga), con destino a usos indus
triales.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a doña María Gross 
Orueta, de un aprovechamiento de aguas 
de los ríos Genal,' Monardilla y Almar
cha!, en términos muhicipales de Jubri
que, Genalguacil y Benadalid, provin
cia de Málaga, asunto en el cual se ha 
oído al Consejo de Obras Públicas,

Esta'Dirección General, de*acuerdo con 
el dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto la caducidad del 
aprovectamiento de aguas *le lo$ ríos 
Genal, Monardilla y Almarchal, en tér
minos de Jubrique, Genalguacil y Bena- 
dalid (Málaga), con destino.a usos in
dustriales, otorgado en 9 de abril de 
*9̂ 5 a doña María Gross Orueta, Viuda 
de Parladé, con pérdida de la fianza, si 
!á hubiere y la declaración de que que
dan libres los tramos de ríos afectados 
por la concesión que se caduca. •

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de la interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de es
ta comunicación a la De1egación de Ha
cienda, éon1 reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos, si sita lo hubiese sido, a 
los efectos de incautación de la misma. 

Dios guarde a V. S. nucho^ años. 
Madrid,, 23 de junio de 1945— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
loŝ  Servicios Hidráulicos del Sur de 
España


